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JDIRBCCIÓM- ADMINISTHACION;
Oslk del Oarmen, núm, S i, prlnolpAŜ  

Teléfono núm,, 2.54g?

VENTA DE BJEMPI*ARES s 
Í@Ss!sl9torIo de la Qobernaclón', planta 

Número sueltOs ÔSOo

S Ü M A M I O

Presidencia del Con8e]e de Mlnfstreŝ a
Oemnonial que se observará m  el solemne 

acto dé abrirse ¡m üorteé eí día 2 ásl mes 
m tm h '—FdginaS^

B m ks décrdas nombrando Senadores vita' 
¡icios á D. Bamón Bch’7Qü3 y Méndes de 
Vigo, Oonde del Serrallo; O, Auamto Mí- 
randa y Godoy, JBramism Bdrgamin 
y Garcia^ D, Manuel de Burgos y Mazo, 
D, José Mafia Garay y ELw:irís, don 
Juan Büsiammte y Campumno, Mar
qués de Herrera; 1), Jaime de Silva y 
CampbaUf Huqm de Lécera; D, Benigno 
de la Vega Inc-án y Fiaqmr, Marqués 
de Vega Incldn; D, M m m l Linares Bi- 
vas y Astro y ̂ 1). Enrique Ntiñse de Pra
do, D. Nicmio Montes Sierra, D* Juan 
Antonio Camstay GonzáUe Ntmdin, don 
D. Franciíco Peris MemJida, D. Nicolás 
de Feñalver y Zamora, Conde de Frnat^ 
tef;D . Bafael Abril y Lión, D, Darío 
Bugaltal y Araujo, D, Manmi de Verete- 
rra y Lombin, Marqués de CanilUja$; 
B. Pedro de Govantes y Aecárrmgai Cofi' 
de de Albay, y D. VuUniin Céspedes y 
Céspedes,—‘Páginas 3 ú 6,

Otros decidiendo d favor de la Autoridad 
{udicial las competencias qm se menciO" 
nan^ suscitadas éntre el Gobernador civil 
dé Alicante y el Juez de primera instan' 
cia da Callosa de E:i8arriú.—Páginas 
6 á 8 ,

Xlfilsterld de Haclendar
Beal decreto nombrando Administrador ge

neral, Jt fe del Bstübkcimienio de las mi
nas de Almadén (Ciudad Btai), con la 
cátegáriá de Jefe de Adminütrucíóñ de 
de primera clase, á D, Francisco Prat y  
Varela, Delegado de Hacienda en la pro 
vincia de Sevilla»—Página 8,

Otro Ídem Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Sevilla á D. Antonio Euiz de 
Castañédá y López, que lo es en la de To- 
lédó,—Página 8»

(Mrú ídem, por traslación, Délegédo de Ha-
tienda en la provintm dé Toledo, con

de Jefe de AdminUtráción M  
^gunda clme, en comisión, á ü , Hofaél 
Puéyo y Pérez, Aáminihiradúr gemrál, 
Jefe det EdabWcifiiiéñtó de Im minas de 
Atp^tsdén tQiudad Beal), con ¡m categoría 
de Jefe ,úe Admimstraciún úe primera 
claS6,—P (Í0 m S ,

Otro nombrando Behgado dá Hacienda en 
la provincia de Málaga á A  Bamón Pa 

jares y Euiz, Jife de la Beccién de luJ>a 
cosen la Eepreserdmián dsi Establo en la 
Campoñia Arrendataria de Tabucos y  
Dmcción Gmtmí del Timbre y Giro mu • 
tuo y áei Mompolia de cerillas, cón la ca- 
tegmia úe Mfe áé ÁáminiBiratián de ter
cera clase.—Página S,

Otro nombrando, por traslación, Jefe de la
Sección de Tabacos en la Eepresmtactón 
del Estado mrca de ¡a Compañía Arren- 
ÜataHqüé Tübím$/y Dirección. Gmemí 
del Tambre y Gé-ú mutuo y úel Múnopo- ' 
Uo da carillas, con la cvitigoHa de Jefe de 
Aámimstracién áe teroem ciase, á don 
José Mármol y Fermmdtz, segundo Jefe 
de la Inkrvención especial de la zona de 
influencia en Marruécos.—Página

Otro ídem id. segundo Jefe da la Interven
ción especial de ¡a zona de inflmncia en 
Marruecos, con la catégcria de Jefe de 
Aáminidración de tercera clase, á don 
Esteban Benita Pérez, Delegado de Hcs' 
cienda en la provincia de Segovia,—Pá
gina 8.

Otro idim id. DéUgado de Hmimda en la 
provimim de Segovia, d D. Baldomero 
Sobrini y ArguUó^, que sirve el mismo 
cargo en ía de úiu Jad Meah—Página 9.

Otro idém id. Dshgado de Hacienda m  la 
provimia de Ghidad Meal, csn la catego 
ría de Jefe de AáminüifaoíÓn de tercera 
clase, á D. Luis Eivas Súricmó, déúto 
p^ra él mismo cúrgo en la de Lugo.—Pá
gina 9.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
lá provincia de Lugo, á D. Casimiro 
Martin Sdnckéz, Intarvmtor dé Hacien
da en la de Zamora.—Página 9.

Otro concediendo JmMrés de Jefe superior
de Aáminisfrmión Civil, Ubre.dé gmtoSj 
á D» Luis Túfd y Mdrtin, Jsfe.de Admi- 
niúracién de tmcma clme, Administra' 
dor de la Aduana de Irtin.—Página 9,

Otros fijando, en Im caniidad^^^  ̂que ee !«• 
dicqn, los capitales que han de Mrvir dé 
basé á  la liquidación dé cuota que to - 
rresponde exigir por Oontribución míni
ma m  loB efefcieioá qm se mencionan, d 
¡as Sociedades extranferas The Seoilics 
Waícr Wofhs 6.® Ltd; Compagnié des 
Minérdís, y Sósiéfé Genérale úes Oirages 
Francais.—Fdgim 9.

ilnisterfe d@ Sraola y  iastielas

Béales órdefmi mmbmndo para los B^gíS' 
tros dé la Frupiet^úM que se indiom á los 
señores qm se mencionaos — Páginas 9 
y 19?

ilnistefle de la Sierra;
Baales drdenes disponiendo se devuelvan á

los individuos qué m menciomn, ¡as can
tidades que se indican, las cnates ingre
saron pm á reducir el tiempo de servimo 
en filas.—Página 10.

Hlnlsterlo de Haciendas
Beal orden aprobando el modelo formulado 

por la  Dirección Gmeral de la Dsu^a y 
Cidses Pasivas, de la cmntm gemraí úe 
Im obUamciofies proceámtes de Uítramm 
satUfechas con arregla á la ley de 80 áe 
Julio de 1904, que ha de rendirse ai Iri- 
bunal de Quentm del Beino.— Páginas 
lO ylt»

Otra deeíármndo qm él término medio Úel 
cambio de francas en el mes próximo pa
sado ha sido el de6,U por IQO—Fégim  
11.

fieal ordm (rectificada) nombrando Conse- 
jiro3 supernumerarios cfel Imtituto Na
cional de Previsión á D. Pedro Pablo de 
Aíárcón y B. Santiago F ém  Infante.— 
Páginas 11 y 12.

HíaMsrlf íe Iistracciéa PüMica |  Bellas Irtess
Jüleal ordm áeolarando Monumento naciu- 

náí la fuúhaM y priimm crt̂ Ĥ  ̂d é  edi
ficio m  qm estuvo instalada la antigua 
Universidad de AÍcald de Hínáres,—F á“ 
gima 12.

Otra aprobando el préstamo h'potsmrm hy  
cho por él Banco H ipofecario de Espriña 
y el Colegio de Santiago para huérfikms 
del Arma áe OabaUeria.—Págim. 12.

Oirá disponiendo se den lás gmdas d don 
Ignacio Banez y Lmnda%m por «I 
tivo con áestiño á tas BíblMmm ptlhU- 
cas del Estado de 60 ejmptarésdd  
tú de que es autor, titulado dGonzaPj 
nándcz de Córdoba.—Página 12.

Otra disponiendo se provea por concurso la 
piaéa de Profésor numerario de Beclm* 
máción áramútica, vacante en el Oonssr' 
patorio de Música y Deolammión.—Fá- 
ginal2.

Otra adjudicando definitivamente d D. Ja- 
cobo Schneider ¡08 servicios de catefaz- 
éiófi y véfítiiáción del Teatro Beál.—Fá- 
gifias 12 y 13,

iinlsterla de Feaeiitsi'
Heal ord^n disponiendo se inscHbj^ si 

Bégistro especial oreado por Im iey Je 14 
de Mayo de 1908, la BocMad L^ón Mj- 
gtcmir ^  ÚQmpáñia.—Pdgma 18.



1.® ^Ahrií m i I  Í J a c e f í í  c í e  M r i c í . - - K u m .  91

ásiffliÍafalr%oiéBi S&atrai:
G racta  y J 0 STIOÍA.—Direodo». Generni 

ÚQ ios Eegistros y del Noíariado.— 
Orlen resolutoria del recurso gnb^rnati' 
m mUrpmdo d nombre de D. Andrés 
Emo L ñ 'fi, contra dos notas del í¿egis> 
kador ca Frvpieúad de Liria^ suspen^ 
(íi^ndo la imcnpción de una escritura de 
donación y vira de venta.’-"Página 13, 

l5lfH-x?.üCCióN PÚBLICA.- Süfcsocreíarís.— 
AniÁncianáo conchm) para proveer la 
p k m  de Ffcfmor numerario ás Deda' 

ármnábica vacante m  el Conser  ̂
mcorio de Mtísica y Declamación—Pá- 
gina 14.

FOMEHTO.—DireodÓB General de Comer- 
cío, Industria y Tthh9]Q.—Edmión de

Hs Sociedades tmórdmas existentes en 
España que Jim emitido ¡a publicación 
fi?s este ptríóMcQ oficial úd balarxn anual 
correspondiente al ejercicio del9l2,—Pá> 
gifm 14,

Ammo  1.^—B o lb a .—O bbekvayoeio  Ora'
fEAL MSTBOROLÓGXOO. OPOSICIONES,
S u b astas. — A d m in istración  P r o v in  
o u L .—A nuncios o fio iax .es de ¡a Ocm  ̂
pañia de Im F€rrocarríks de Medina lUl 
Oumpo á Zv%mira y de Orense 4 Vigo, 
Junta Siftdicaí del Colegio de Agentes de 
Cambia y Bolsa ds Madrid, Junta ad 
minJstfadora de la Bolsa de Madrid, 
Unión Eléctrica de Oartagma y Sociedad 
Minas del Tesorgro. — Santorai,,— Es- 
PRCTlCmOS,

I A N IirO  2 iB ÍO T O S .— O l^ lB R O a Ü f A D f l»
I nOQB DEé

GüERRA,-~-Junta Osliflcadort do aspiran
tes ádestines üinlQn—Edüdón de áes> 
tinos vacantes.

H acienda. — Dirscelón Genera! de la
I Dolida y Clases PaslYa^.— Modelo de ia 

cumta g@mra¡ dú las obligaciones procd' 
déntes de Uiframar que ha áe rendir esta 
Dirección Qemml al Tribunal de üum  
tas del Beino, aprobado por Eml orden 
ds 25 de Mareo próximo pasado.

P ortadas de Gaceta, Anexo 1.° y Ano 
xo 2.® correspondientes al tomo l í ,  2.^ 
irtmesire del año actual.

la I

r PARTE OFICIAL I

Í U B B O U  ( ü  c o i s n  DE E iliS W S
S, M. si S'gf Doeí Alfonso XIII (q. D. g.)t 

®, M, la Eísika Doia VIsíoria Eugenia y 
AA. EB. el Pí-índpo ds A íísíIss S 

fer'a&'i5S, coiitüsñaií si® so¥6ítad en su
Í'jrfi’jttrísaíe salKfl,

B% igusí ?:ie«®aeio disfeutaa Ies damia 
pft7a¿*í.8 S d«s ia Augusí» Koai Familia,

. . -r,„.

P B B B M O I f lA I ,

OUSl BE OBSERVARÁ EN EL SOLEMNE ACTO
DE ABRIRSE LAS CORTES EL DÍA 2 DE
a b r i l  d e  1914 EN EL PALACIO DEL SE
NADO,

BB, MM. el Bey Don Alfonso XIII y la 
Beiná Bü Aiigostgi Esposa, y su Augunía 
Madra la Kdna Daña María Oristrlna, 
isi^Idrán álas tres da la tarda delRe&I Pa- 
Iscilo, áidgléndosa al d'sl Sanado por 

ú-¿) Arms.S3 eallQ da Biiién y plaza 
d© IxB Miniiiterios, regresanio por les 
jnisMos pusitos.

.Freaederán á SS, MM., S3, AA. RR. los 
BotmCB, Bmr. Infaiites Doña Issbsl, Don 

s ndo, D©n Alfonso, Doña Beatriz y 
Doi5 Gáiics.

Yalnüün c-añoiiazoB anunciarán la seli- 
áü oa BS. MM. del Real Palacio, y otro» 
t&utm m  llegada ai Sanado.

En ©i pórtico de éste se hallarán con 
anÜclptofÓB, psra recibir á SS. MM., loa 
Mmístros y la Dipat&oión da las Cortes, 
gsompuesta da igual nú aero  de Diputa
dos y Sanadores, precedida de cuatro Ma
ñeros.

ÜAa Dipulaeión especial do las mismas 
Coftói jacompañará á los Ssrmoe, Seño* 

líif^ntes Doña Isabel, Don Fernando,
D jxí Afíonao, DoñaBaaíríz y Don Caries.

Becibides BS. MM, por la Diputación 
do ii5i3  Cortos, harán su entrada en el Sa
lón aooii^psña'ios de los Ministres jr Jc- 
Í(M de Falado, precediendo los cuatro 
Maesros, quo so colocarán á la entrada 
del Stlón, y la Diputación de las Cor
tea, que llegará h&sta las gradas del 
Trono.

entrada de los Maceras §U fí

anunciará lñ\ proximidad de SS. MM., y 
todos los conüurrantessa pondrán en pía.

S3. MM. se colocarán en el Trono; á 
m o  y otro lado, los Ministros, y detrás 
d© SS. MM,, los Jefes de Palacio y las de
más personas de la servidumbre que S. M, 
haya designado.

Luego que SS. MM, hayan tomado 
Esieito, lo tomarán m  sus respectivos 
pucitos los geñorci Presídante y demás 
individuos de las CcrSes, y en ieguida los 
agktentes á este sciemno acto, permane
ciendo en pie los Miníslros y los Jalas da 
Palacio. ^

lumddiatamente, el Presidente del 
Consejo de Ministros tendrá la honra de 
entregar á S. M. el Rey el dlsaurgo de 
apcriura de k s  Cortas, relirándos© á su 
sitio.

S. M. se dignará laedo, y leído, lo en
tregará ai Mlnisiro de Gracia y Jastieia 
para qua remita copias autorizadas á am 
bos Cuerpos Oolegisladores y se publique 
inmediatamente en la Gaceta de esta ca
pital,

Eu seguida, aocrsindose ©1 Presidente 
del Consejo de Ministres, reoibká la o r
den d@ S, M. y prodamará ati mandato 
eneataícrm s:

«S. M. el Rey m © manda declarar que 
quedan legalmente abiertas las Corles 
de19i4,»

Conduído esta acto, y poniéadosa en 
pie todos los concurrentes, SS. MM. sal 
dráa del Salón, precedidos y acompaña* 
dos en la propia forma que á su entrada, 
hasta el pórtico del Palacio del Senado, 
donde ia Diputación dé las Cortes tendrá 
eí honor de despadirlog.

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida de SS. MM. del Palacio del Senado, y 
otra salva igual su llegada al Reil Pa
lacio.

Por el Ministerio de la Guerra se co
municarán las órdenes oportunas para la 
formación de las tropas que deban acom
pañar á SB. MM. y Se las demás que ha
yan de cubrir la carrera.

Dísrante el día ondeará el pabellón na
cional, (SÍ en oí Real Palacio como en 
los del Senado y del Congreso y en todos  ̂
los ediñcxos oficiales, I

REALES DECRETOS 
Oído Mi Oonsejo da Mlníitros, y usan

do de ia prerrogativa que Me corre^pon* 
da por los adícuios 20 y 22 de la Consti
tución da la Moegrqufsí,

Vengo en nombrar Ssnador viíalioio, 
ccmo comprendido en el p irraf > 8.° de! 
último de dichos artículos, á D. Ramón 
Echagüay Méndez de Vigo, Conde del 
Serrallo, en la vacante produoida por fa- 
lledmiento de D. Camilo García Pola- 
vif j^, Marqués de Polavieja.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
mi Presiidnte Sel Consejo Si Ministros,

Oído Mi Oons8|o-do Ministros, y usan
do da la prerrogativa quo Mo correspon
de por les artículos 20 y 22 da la Oansti- 
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
cómo comprendido en el párrafo 3.® del 
último dé diohoa ártíoulos, á D. Augu&to 
Miranda y Godoy, ©a la vacante produci
da por fallecimiento úq D. Jaan Manuel 
de Urquljo y ürruüa, Marqués do ür« 
qoijo.

Dado en Palacio á treinta d© Marzo 
do mil novaciintos catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Oído Mi Oonsejó de Ministroa, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artlouios 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Secaáor vUalioío, 
ccmo comprendido en el párrafo 3.° dei 
último de dichos artioulof, á D. Francig- 
co Bsrgamin y García, en ia vacan 19 pro
ducida por fallecimiento de D. Narciso 
Heredia y Heredia, Marqués de Heredia.

Dadq en P alada á treinta de Msrzo 
da mil noveciantog catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

i j  Eduardo Dato.
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Oíic Mi CoBS’Jo de Ministre!?, y usan* 
do de la prerrogativa qno Me correspon
de p-or los arlíca?oi 20 j  22 de la Oonsíi- 
tnclóa de la Monarqnísi,

Vengo en nombr^ir Senaic-r vittilciio, 
eomo comprendido ©b el pirrafo 2.  ̂ del 
úUlmo de dichos ürtímlcs, i  D. Mtr.ü:el 
de Burgos y Mazo, su la vacanta proin- 
eida por fálíedmiento do D» Diego Gon- 
ziltz  Conde, Mtrquéi de Yill&maatilla de 
Per^ks.

Dado en F ilado  á treinta de Marzo da 
mil novecientos extorco,

ALFONSO.
El Presidente dol Consejo de Ministros,

Biiüa áí) Dato.

Oído Mi Ocnsf jo de Ministren, y ufando 
da k  prerrrgstiva qna Me corresponda 
por los artíauics 20 y 22 de Ocn^titis 
clon da It Monarquía,

Vengo en ncinbmr Sanador vitalMOs 
como eompreBd'do en el pirr^fo 2.” d ti 
üllm o de diclios aríícukSj á D. Jot é Ma , 
r k  G-i.ray y Ecwart, en la váasníai.prodU:; 
el di por fakeeimiento da D. Federico

Dado úB. Pál2.Qlo á  treinta de Marzo 
de mil ücv8 ói0 íitos oatorce. v '

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Pato.

Oí le  Mi Consejo doMmistrog, y usando 
de la prerrogativa q m  Me corresponde 
por loi aiíí.mIoi 20 f  22 da la Qo.üstitu- 
cié:i de Mon^rqrifs.,

Yi^ngú en nonibr^r Ben^dor vltalieío, 
c mo ocm^ran^iílo en el párrafo 7S' dei 
úHkno de dle<bô s 'arlíonlog, i  D. Jaan 
Bastas^íiste y O^mpiiSano, Marqiioá da 

en la vacante pr:)áúMia p'ji* fa- 
da D, Mssiiel Gonzá Lon- 

gorl^ y Ojer ̂ o.
Dalo en Fsiieio á treinta da Mar^o 

da mil íiovaoientos eatonm
ALFONSO.

•1\ Presidente del Consejo de Ministros,

EJiiiaráo D«to,

Oído Mi Consejo de Mlníitrf s, y ugm- 
üo de la prerrogativa que Me corrospoii- 
d ! por los ariías^los 20 y 22 de la Comí-i' 
tucíóa, de la Monarquía,

Vengo en, nombrar S.íríád-::r vlíaUeio, 
como com pro íi di do m  oí p im ío  5.  ̂ del 
ü41mo de diehcs aríieulos^f i  D. Jaime do 
S lvay  Oarijpball, Duqua da Lfcorii, en 
la vaoanto p?odaelda por f¿Ilí.oiiBÍ6iilo 
da D. Manuel Ibsrra f  üem , Marq^^és da 
Ibtriti.

Dado en Fakeio i  treinta de Marzo 
da mil novedentog catorc©,

ALFONSO.
PrsBident© m i  Consejo m  MinistrosL

E-luardo Dalo.

Oído Mi Consejo do Ministros, y usan* 
do ds la prorrogativa quo Me oorrea lon- 
ds por Io3 «rííci^loií 20 y 22 ds la Consti* 
tiíaión da la MoBgrqtiíf,

Vengo en nombrar Senador vit^.ücle, 
como aompreadido en el pSrrsfo 11 dei 
úílimo de dichos ariíaulos, á D. Benigno 
d© la Vega laolin y Fiáquer, Marqués de 
Vegs lüclán, ©n la vacante produoida 
por ftlleolmlenío da D. Manas! Péro3 
Alvé, Conde de la Eüoina.

Dado en Palacio á tteinla de Marzo d@ 
mil novecientos catorce.

AX.FONSO. 
Presidente dsl Consejo de Ministros.

Eduaráo Dsto.

Oído Mi Consf jo de Mmistroi, y usan
do de Ja prerrogativa qas Ma correspon
de por los eraculbi 20 y 22' da H  Consti- 
ísEsfd?! .da la Monarquía,

Vengo m  nom brir vita^.isio,
como com:ireniido ,0X1 el pár.:ffj 2.*̂  cM' 
último de d?c 103 é D,
LiííaraB-BIfa:^ y A^tray, íá vacinta 
pr3du3ida por kIi9cLni6?sto de O, Au' 
drisM^lIa-io.

Dsdó en Pík^ io i  treiista de M^rzo 
de mil ncveole-ntoi catmsc.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

Eduardo Dato.

Oí lo Mi Cornejo io  Mi itstros, y usan
do de M pregorrstiva que Md correspon
da por los Jii-ti-mlos 20 y 22' da la Co:x^ti- 
íuoioa díí la M03arqaí;í,

Vengo en nombr^ir Ssaaior vitalicio, 
como coixiproi?dido ib el pJrrafo 11 dai 
último da dichos trl-fcalosí, á D. Fairiqua 
Nfiñez de Prado, ea la vá -̂nant-5 pro-lüci d i 
por f dk'Oiimanto du D. Julián Calleja-y 
Slschez, Conde do

Da-do en Fálcelo á . train tt da Mm%o 
de m i l  novaolentos catorao.

ALFONSO.
'íü-l Presidente del Consejó de Ministros,

EüiiíuJo Dato.
. ♦  -

Oído Mi Consejo de Ministro», y ussn- 
do da ia prerrogativa quo Me eerrespon- 
de por loa artículos 20 y 22 de k  Oonsti- 
tucfén de la Moatrquía,

Vaago en nombrsr Smador vffaHofo, 
como C! mprendllo en el párrafo 2.̂  del 
último de dlf lios arlículog, á D. Hiassio 
Mentas S’errí^, m  M vacante producida 
por falloolmlento d 3 D. Emilio D ta  Mo
ren,

Dáio m  Fákcio i  iv^íñtñ de Margo do 
mil novecientos citorca.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

Oído Mi Congajo de Minigtro^, y ufan
do de la prerrogativa qu i Me corras^ ou- 
da por los ^rlículoi 20 j  22 da M ijúmti^" 
tudén de It Monarquía,

Vengo en nombrar Sonador vitBlIrJc- 
como tíompreEdlk') m  e\ p lrra í j 19 Jo! 
úitiíno de dichos artímilos, áD. J jTíH AíI' 
tonio Caveskny González Níiodí'% la: 
vaosuta produoida par fjll8dsnle*:ííio da 
D. M^sriiPO Oatalina y Coba.

Dado en Palacio á treinta da iátr¿>c5 
ds mil noveeieníog catdror.

ALFONSO. I 
El Presidente del Consejo de Ministros,

EJuardo Dato.

Olio Mí Oorsijo do f  u iau-
do da ia prerrogativa qu'^ Me 
ád por los artíeuloi 20 y 22 de la Ooneti- 
tucidn da ia Monarquía,

Vengo en nombrar BaaaJor viíaílciOg 
eomo comprendido a.o. el í 2.® dsl
último de diohos irtíoulo^, á D. 
co Peiía MstcVot^p en k  Taiint?i produ^ 
©ids p jr falieoimieutu de D. Gregorio 
Agütrre y  García, ÜMxámtd AtzoUnpo Jo 
T ^a lo . ,

Dado én Palíelo, i  treinta de Jñrfm  
de mli novecientos

ALFOHfKL í
g l Presidente Sel Consejo de Ministro'^, _ i

' Eilnai’Jo Bato.

Oído MI Consejo de Ministro®, y  uian-» 
do i!e U prerrogiliva que Me ^ovamoon* 
da p-cr ios -artíceles 20 y 22 do ia OomJi- 
íación de la Monarquía,

; Vengo en nombrar Smador v ils lld o ,' 
Qomo c )mpratsdido en m párrafo 2 ^
úUimo de diehcs artí '̂aio.s, á D. N .■>' ¡B 

■ de F0 ü;ilv©r f  Conde de s’ cííD
weSf -í;Ti ia
m'eo,to -5.e D. Luís "T ‘
de PMah

Dado m  Pálacio i  trci-iiít úu ri-. -*’n 
de mil novecientos

‘ ALFOVA't :
El PresiOente del Consííjo do Minlfíi.rüB,

I  IJdíianlo Dalo.

OMo xMI Goarejo da Mloistrog, y m^uáo 
de la prerrogaíivá que Md corresponde 
por artículos 20 y 22 de la Cón^ka™ 
ci5a de la Monarquía,

Vengo 6íi ncm brtr Senador vitalijiOj, 
como comprar di lo m  el pán aío segurs» 
do del último do dichos arfíciitoe- á don 
Raigal Abril y León, ©n Is vacs^níe or.ó“ 
ducida por ftlIecimiaBto óa¡ D. Alberto 
AgíiiLíra y  Vaissc"».

Dado 0 B Píikcio á treinta de 
da mil HOveaioTitoa catorca.

ALFONBO.
SI Presidente dol Consejo de Ministro»,

EdiHirdo Diiíx.

Oído Bíi Oongsjo da Bíinistrog, y  m ^ a o  
da ía prarrogaliva que Ma correí^p'ir^da 
por ios sríículoií 20 y  22 da la CoiP̂ ^Utu* 
q!6u de la Mosarquí:;,

Vengo m  no'mhmi Ssnsdop flIsUeio, 
como comprendido 0n ©I párrafo
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do del último da dichos srlíciilo^, á doa 
Darío Bagalla! y Araujo, an la vacanta 
prod^aoida poi:' falleísimieiito da D, José 
d© la Preiiila f  Lopes.

Dado Palacio á treiuta da Marso de 
mil novecientos ©atore©.

ALFONSO.
El Presideute del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Oído Mi Oonisfo da MInisitros, y usan
do d© la prerrogativa que Ma correspon
da por los artículos 20 y 22 de la Oonsti- 
iuaiún de M Monarquía,

Vengo en nojnbrir Sanador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo 2.° del 
Último d© diehcs artíoolos, á D. Manuel 
d@ Vereterra y Lombin, Marqués de Oa- 
Billejas, en la vacante producida por fa« 
lledmiento de D. Ventura Gsroía Ssn- 
eho. Marqués de Aguilar do Campóo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novesientcs catorce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

Oído Mi Consejo d© MMitrcs, y usan* 
do d© la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti* 
tucióíi d© la Monarquía,

Vengo en nombrar Sanador vltilioio, 
como comprendido en el p im fo  l l  deí 
último de dichos artíouIoSj á D. Padro de 
Govantf'S y Azoárrjga, Oonde de Albay, 
en la vacante producida por falleoimien- 
to da D. Juan José Gasoa Bsllabrigi.

Dado en Paítelo á treinta de Mirzo 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Oído Mi Consejo d© Ministros, y usan- 
do da la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consíi- 
tm íón  da la Monarquía,

Vongo m  nombrar Sanador vitalicio, 
gomo comprendido m  el párrafo 2,® del 
último de dichos artículos, á D. Valentía 
Céspadei j  Cóspadeg, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Msrcial 
Taboada de la Riva.

Dado en Palgeio á treinta de Marzo 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
Presidente del Consejo de MinistroSa

Eduardo Dato.

Eñ el expadienta f  autos da ccmpetcn- 
d t  suidtada ©ntr© el Gobernador civil 
d ,0 Alicante y el Juez de primera instan
cia ÚB Oallosa de Enrarrii, de les cuales
reiulti;

Que en 19 de Junio de 1913, D. Luis 
Ivars Lloret preionté demanda de Inter» 
dicto de recobrar la pomstén contra la 
gt;íde4ad Inlernadonal de . trabajos pü»

Mi30 ,̂ constraaton de I t i  obras de! fe* 
rroc-^ml estratégico da Viilg^Jof oea á Da- 
nía, e^poniaiido les heoboi sigiiienteg:

Q m  el demaiidante era dueño y esttba 
©n quieta y pacífica posssión da una ñ a 
ca m'm en partido de la Olía, término da 
Altsi;

Que si trabar la Sociedad demandada 
de expropiar los terrenos que necesitaba 
para la construaoién de disha vía férrea, 
ceieb.r6 un contrato privado coa el de- 
mandant©, por virtud del ouai éste cadió 
á aquélla una faja de terreno d© 1.082 
metros cuadrados,^ que s© determinó y 
marcó con estacas y toques de cal en las 
piaSras en 1̂  formt aooitumbr^da, sien- 
do dioha zona de terreno la que sa había 
de ocupar para la consfmeción da la vía; 
que sobra la base de dicha determinación 
d© terieio  convino el demandante con la 
Sodéílad constructora los termines de su 
expropiación, que se fijaron en un asta 
de contrato privado, con facha 8 de Agos* 
to de Í9I1: /

Que D. Luis Ivars siguió en conoepío 
da duaño en la possdón de tcds la finca, 
á excepción d© ia parcela expresada; pero 
en loi primeros áíns del mes de Enero 
de 1918 vióse sorprendido por los traba
jos qua realizaban los obreros de la So
ciedad construcíora en ana zona de te
rreno de la misma finca, completamente 
distinta de aquella que hib ía  sido objeto 
de la expropiación, y da la cualle despo
seyeron , construyendo un terraplén, 
abriendo trincheras, sentando railes y 
hadendo,, en mmu, lodog los trabajos 
propics para lá construcción de una vía 
férrea;

Q m  dicha zona de terreno usurpada 
alcanza una exlansioa da unos 4.000 me
tros cuadrados aproxitnadament©, y ter
minaba con la súplioi de que dictara el 
Jaez ientencia declarando hsber lugar ai 
ifítsrdicto y mandando qua s© repusiera 
al demandante en ia possesión de la psrta 
de m  finca indsbiuamenté ocupada, coa 
loy demái pronunciamientos propios del 
caso;

Que admitida la demanda, recibida la 
información previa CBíablecida por la 
ley, f  hallándose el juicio en el trámite 
de práctica de pruebas, el Gobernador da 
Alisante, de acuerdo con @1 informa da la 
Oosniitón provincia^ rtqu-rió de Inhibi
ción a! Juzgado, fundándole en qua la 
presante cuestión tiene m  erigen en la 
mieligencia y cumpllmiarto de un con
trato celebrado entra la Oompiñít sonaa- 
Bíom.ññ del ferrocarril 'eitrafégiso y @a* 
cundirlo de Denla á Vlllajoyost, y el 
propiettEio-de unes tarraEOS, y tenleadó 
en cuenta que este fí?rrocarrii fuá decla
rado de utilidad pública después d© ve
rificada la eoncesióii por Resl' decreto d© 
27 de Ssptlembre 1910, tal co'istrato no 
puede menos qu© considerarse da índole 
esshcialmente adminigtrativa, y tu  cum- 
pllmlanto, intallgeneia, ressiiión, ©íc,, es 
da ia exclusiva co^.pelansia dé la  Admi*

nigtraaíó.Oj ya qiw m  refiera á un servicio 
páblie-o;
 ̂ Que e! hecho de que no m  haya segui
do expsdisnta de expropiación p ira  ad
quirir la finca de D. L«jíís Ivars, no im 
pide qua el rafarldo eontraío tenga el ca
rácter administrativo que sa le atribuyo 
puesto q m  d© acuerdo con lo dispuesto 
en el Eeal decreto de 5 da Octubre da 
1898, resolutorio de una oompeíenda ©n 
favor da la Administración, el concierta 
entre los IntercsEdos equivale á ia reso
lución adminigírativa, y, por consiguien
te, la ©xpropladón m edítate convenio 
voluntario debe surtir los mismos efaetoa 
qua ím  veriñcadss por v iítad  de expe
díante;

Que cuando una finca hs sido en parta 
objeto da expropiación y Im  n©CQ?idade« 
de la obra pública exigen ocupar mayor 
extensión que la expropiada, esta ocupa- 
CÍÓ21, ya sea temporal ó definitiva, no 
puede dar lugar á los intsrdíoícs que en 
otro caso autoriza e! artículo 4.° de la ley, 
toda vez que la misma determina que no 
ve puede piralízar ia obra on curso de 
ejecución, y establece ©1 procedimiento 
que se ha de seguir para indemnizar al 
propietario, según que la mayor ocupa
ción no liegu© á la quinta parte de super
ficie expropiada 6 exceda de esta exten
sión. Ei Gcbetnador citaba el artículo 2.° 
de la ley d© 26 de Marzo de 1908, el 8.®,
4.® y 42 de la. de Expropiación forzosa y 
varios decretos de resolución de compe
ten cías.

Qae tramitado el incidente , el Jaez 
distó auto declarándose competente, ala
gando que con arreglo al artículo 51 da 
la ley de Enjuiciamiento O i vil, en arm o
nía con ©1 número 1.® del 84 da la Consti
tución, ia Jurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para conocer do los nego
cios civiles que se susoitan en tem torio  
español entre españoles, entre extranje
ros y entra españolea y extrai^Jeros; y

Qiie contra cualquier acto lesivo del 
derecho de propiedad sa dan lae accio
nes civiles, así ordínariss como interdíc
tales, aunque la perturbación proceda de 
resoluciones a Iministrativas,

Q ia  el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente infirm ado por la Comisión 
proviadál, luBistió en el requerimiénto, 
reBuitando úe lo cxpasgto el presento 
cor^fliato, qua ha seguido um trámites:

Visto al articulo 416 del Código Civil^ 
gegúaelcual:

♦Todo possedór tiene derecho á ser 
respetado en au pcsesión, y si fuese In 
quietado en ella deberá ser amparado ó 
restiluido en dicha posesión por los me
dios que lis  lejeg de procedimientos es
tablecen»:

Visto el artículo 4 ® de laley da Bxpro- 
plaeióa forzosa de 10 de Enero d6 Í879> 
que dice:

«Todo el qua S3S privado da bu propie
dad sin que S3 hafan llenado los raqui* 
sitol ©xpresadQS on el arlfeulo anterior^
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podrá utilizar ¡os interdiet^s de retener 
y recobrar para qus los Jaeces ampa
ren, 7  en gil csso reintegren en la pose
sión al Indebidameii te expropiado»;

Visto ©i artículo 42 da la misma Ley, 
con arreglo al cmJ:

«No S0  podrán ejercer los daroehoa á 
que g© refiere el arlíeu^o 4.” por suponer 
que en una finca que naja  silo  objeto de 
expropiscioíi. se ha ocupado mayor su- 
psrflor'e que la señalada m  el expedienta 
respectivo. Si las necssidades da las o bns 
hubiesen exigido una oeupaaióa más ex- 
tenia, se ampliará la tasación á la termi* 
n&oión da squiilas ó en el ioto que lo ro
cíame el propieiaiio al respecto da los 
prooioa consentidos en ©1 expediente pri< 
mitivo, siempre que el exceso so  pasa de 
la quinta parle de la superficie cm tani’ 
da en aquéi. En otro caso deberá el au 
mentó ser objeto de nuova ex¿>ropiaci6n, 
aunque por causa d© ella no podrán de
tenerse las obras en curio de e|9cuci6a,

Oatudo esto suaeáíí, la nueva tana’óión 
se referirá al terreno qua se ha ds ocu
par ó haya ocupado, y en modo alguno á 
los perjuicioi qu© deban habarse tenido 
en cuanta en al oxpeSiente primitivo»:

Considerando:
1.° Qaa la presente eueitión ds oom- 

petancia se ha auicitado con m tlvo del 
Ínteráicto promovido poi? D. Luis ívari 
Llorét, coníra la Socfodad latarhacioaái; 
de trAb^jbS;.púbIlsos,' donitructora dsJgs 
obrál farrócarrlMstratógico de Villá 
joyosa á Dania, para rsoobrar la posasiSa 
d© unos tarranoa de su p^pisdad  ocupa’ 
dos por dich^ Pompañía,

terrenos^ ocuptdoSs según 
terminantemente S3 afirma en la deman
da, son distintos y ^ia raliclóh d© ooníi* 
anidad con los qtie fueron objeto de la 
veñk llevada á oabó por el démaadant© 
á Ik referidá Sociedad ©n dccamanto p ri
vado que obra eu áutes.

3.® Q u 8 no trátáudosf, poi consiguien
te, dé una ampliaoíói de los terrenos que 
fueron objato de aquel convenio, no pue
de ©siimsrso el presente caso ccmprsadi- 
do en la excepdón contanida en el ar 
tículo 42 anteriormente citado, toda vez 
qué iftcMb ártísuíb, en forma ciara y tar- 
minante, se refiare á dcupacionaá m ts 
exteiiíás de las consignadas en ©l expa- 
diente, sin q^e puedá mtó¿>r^íirs0 ;
el respííté qhé raoa la propiedad p ri
vada, en el seotido de que tal preaaptd 
ampare ocupaciones que hInguDa reía 
olóii tienen con ia primitiva,

4,® Qüa por lo expuesto, y aunque ©I 
convenio privado surta en derecho lo i 
mismos efaatos que el expediente de ex 
propisción, no puede ^st^marse que en el 
presente caéô  s© ha tan cum¿JIdó los re
quisitos ̂ íxigidcs por ia ley, y, por lo 
tanto, h ty  q u e  considerar pm^edent® el 
interdicto, con arreglo á lo dispuesto ea 
©1 ariíoulo 446 del Código Civil y el 4.° 
de la L$y de 10 de Eaero de 1879,

QonfomSsdom^e ooii Iq eoniultado por

la Comisión psrmanenle dd Consejo da 
Estado,

Vengo en daaidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado aa Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil noveciantoi catorce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En ©1 expsiienía y m tm  d© compatan- 
eia suscitada ©nira el Gobarnador de AU- 
csníe y el Juez de primera iuitanoia da 
Callosa da Sssarril, de los cutíes re
inita: ■

Que en B Junio da 1913, D. Joaquín 
Lloret y García ytmmid demanda de ia» 
terdicto de racobrsr la posesión contra 
la Sociedad loternaciona! de trabajos pú’ 
blioos, conatmoíort de las obras del ía- 
rrosarril estraíéglco de Vliíajojosa á De- 
n!.̂ , exponiendo loi hachos sigaientai:

Qm^ú demgn Itnte era dueño y estaba 
en qmaít y paaíñm poiesión de uaá finca 
sitt ©a el término' d© Altea, constituida 
por dos trozoi da tiarra sacana, .aáquid- 
do ,̂ ©I uno por herencia de sus padras 
en él año 1839, y e! ©tro por compra lle
vada á efasto ©n ©laño 1897, inscritos loa 
documentoi justiñoiilivos de m  dominio 
en el Ragistro de la Propiedad; -

Qae n! el demanianía n i sus anteceso
res sa viari5n jamás perlurbsdoa en la 
quieta- y páeífióM pose-sióñ da loslerrenos' 
que constituyan la mencionada fi?̂ ca, hm^ 
ía qué la-^ciedad demandada, en ios pri
maros días da! m'ga de Pabfaro del año 
de Í9i3, há ocupaiOi sin qua preeediem 
la indemniztfraóii: 'sorraspondiante, 'pirte 
de aquéllos,. Feudo oimiacs para
piso d© carras y eabalkriai, haciendo 
desmontes y tar/spleaas y tbriendo zan
jas para la colccacióa da las ticanttrl- 
lia?;

Qaa el expouenta vanáió eu documen
to privado, por prado de 500 paaeíts, á 
dicha Saoisdad, el terreno necesario para 
la construacióu de la línea, ejerciendo 
aquélla actos da dominio en el referido 
terreno, y

Que posterlormeuf:©, por variación del 
primitivo trazido, Ie O jmoañía o cupé loi 
terrenos á qus antes eo hace refaranc'a, 
distintos á las versididos, y sin que hayan 
sido objato da iiidemaizadón ó nuevo 
contrato.

Termina eon la EÚ:3llct do que en su 
dti §9 dlo'a sr:iit 3ncia declarando habar 
lugar al interificto y ordeiando que se 
reponga al demsniante en la posesión 
de la parte de finca indobidamentO ocu
pada, condenando i  la Sociedad deman
dada al pigo do cojtas, daños y perjui
cios.

Qu3 tramitado el juicio, el Juzgado 
dictó genteucla en 15 da Julio del mismo 
año, en un todo da acuerdo con lo solio!’ 
talo en la demanda, fundándose:

En que los terrenos en que se realiza- 
i;on Un obrts de eonitruooióu del ferro*

carril, eran dlslintoi da los que fueron 
objeto del contrato privado á que la de*
manda alude, y sin relación alguna de 
continuidad con ellos.

Que en 17 del mismo mei y año, y an
tes de declararse firme la sentencia, el 
Gobernador de ia provincia, da acuerdo 
eon el informe de !a Oomlsión provin
cia!, requirió de inhibición al Juagado, 
fandladose:

En que la presenta cuestión tiene su 
origen ea la intelig'anola y cumplimiento 
de uü contrato celebrado eritre ia Compa
ñía concesionaria del ferrocarril estraté
gico y secundarlo do Dania á Vilkjoyosa 
y si propiefado d© ciertos terrones ad
quiridos por la referida Compañía me
dí tn  te ©1 indicado contrato, y teniendo 
ea cuentE qus a^le ferrocarril fué decla
rado de utilidad pública daspuéa do veri
ficada la cosossióa, p3r Rea! deerato de 
27 da Sspliembra de 1910, tal contrato no 
pueda menos da ser aousldarado eomo 
de índole ©sancitlmanta aámiaislratlva, 
y su oumplimfeuto, ragclslón, iaíoligan- 
oia, etc,, es de la exciudva compateooia 
da ia Adminigtmelón, ya que sa rtfiara i  
na servicio público;

Q aa el hacho da qua no se haya segui
do expediente de expropifecióa para ad
quirir la finca de D, Joaquín T l̂orat, no 
impida que ©I rafariio contrato t^ngaol 
carácter adminiitralivo que se le atribu
ye, puaito que, da acuerdo cea lo dispues
to en el Real decreto da 5 da Oclubra de 
1898, resolutorio da una compaíancia en 
favor da U  AdminfstraQiói?, el conoisrto 
enlre íoi ihlareatdós e^ á la raso * 

dución adnamístrátiva, y, por consiguien
te, I t  expropttsión Mediante coavanio 
voiunttrio, dabo rsurtir ios midamos ef :c» 
tos l i  verificada por v irlu i da expo- 
diente; y

Q i0  esta misma doalri^a S9 halla co
rroborada por el Ral Raal dasrato de 5 da 
Junio de 1837, que establece: «Qaa cuan
do u n í ñtim  hii gldo en psrta objeto da 
expropiación, y las nesesliades da la 
obra pública exlgaa ocupsr mayor ex
tensión que la expropiada?, esta ocupa
ción, ya sea témpora! 5 dofialtlva, no 
pueda dar lugar á los ínteriictos que en 
otro Qsso autoriza el artículo 4.° de ia lay 
de Expropiacioa, toda vez que en ©Ua m  
determina que no puede p ir  atizarse ia 
obra en curso do cjeaiiclón, est^-blejlan* 
do además ©1 procedimiento que g© ha da 
seguir pas'a indemuizir a! propietario, 
S 0 g ú a  que la m^yor ocupación no llegue 
á ia quinta paría da la superficie expro
piada ó exceda de esta extensión.» Olía 
también el Gobarnador ©1 artículo 2 ° de 
la ley de 26 de Marzo de 1908, el 8.°, 4.® 
y 42 da ia de Expropiación forzosa y va
rios decretos resolutorics ds contiendas 
de jarisdicción.

Que tramitado el inoidsnío, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que con arreglo al artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamiento Givil, en armonía con



8 1.® A b ril 1911

t i  84, núaiBro 1.® da la Oaaatiííictdii, la 
iudadiosión ordinaria es la ánioa oompa* 
íopta para oanocer á% ios negocios cifiles 
qu9 S3 sasoitea en territorio español ea* 
íre españole», eatre extranjeros y entre 
españoles y extranjorog; y 

Qae contri ouslqai^r acto lesivo del 
derecho de propiedad, se dan Isi acoiones 
0 ÍVÜ8S as! ordinarias oomo interdiotales, 
aunqne la perínrbaeiéa procada do reso- 
lusiones admlnislrativas;

Qae el Gobernador, de acuerdo con lo 
nneTim'eníe informado por la' Oomisién 
provincia!, iMiitÍ5 en su requerimiento, 
.raflnitando de lo expuesto el presente 
conflfofo, que ha seguido sus trimites: 

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
•egúm el cuttl:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado m  iu  posesión, y si fuera In ’ 
quietado en ©ü®, deberá ser amparado ó 
restituido en dkha posesión por ioi me
dios qu© las lejes de Proceálmientoa es« 
tableoea»;

Ylsto el artí rulo 4,® de k  ¡ey de Expro« 
placlón forsosa de 10 de Enero de 1879, 
que dice:  ̂ ■

«Todo el que sea privado de su propie» 
dad sin que se hayan lleiíadO’ Joi requi
sitos expresa loa. ©n el ariículo anterior, 
podrá míllkar los interdictos de retener 
y recobrar para qua los Jueces amparen 
j  ©n m  eñUQ reintegren en la poiesión -al 
indsbldtoiíiife ©xpropladoi:

Visto el arlí^uio 42 de la misma ley 
oon f rreglo s! cu&I;

«Mo ñe podrán ejercer ios derechos á 
quo m  refiere el artículo 4, ,̂ por suponer 
qua ©H uaa finca que hiya sido cbjato de 
expropiación sa ha ocupado m^yor su
perficie qu© ia señalada ©n ©I expedienta 
respectivo.

»Si las Msoesidades de las obras hubie
sen exigido una ocupación min  extoasa, 
se am pllari la tasación á la terminasión 
da aquéllas ñ m  ©l acto que lo reclama 
el propietario, a! respecto d© los precios 
congentidcs en ©1 expediení© primitivo, 
siempre que ©1 exceso no pase de la quin
ta psr te de la supcrfloie contenida en 
aquél.

»En otro caso, deberá ©1 gumonío ser 
cfojeto do nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse las 
obras m  curso de ejacución.

•Cañudo esto suceda, la nueva tasa* 
ci5n s 3 referirá ai terreno que se ha da 
ocupar ó se hsya ocupado, y en modo 
alguno á los perjuicios que deben haber- 
B3 tenido en cuenta en el espaálente pri
mitivo»:

Oongidersndo;
1.° Que la praaonta cuestión de com

petencia m  ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por Joaquín Lloret 
y García, contra la Sociedad Internaolo- 
na! Í8 trabajos público», coustnictora de 
las obras dal ferrocarril aslrtlégiso da 
ViIla|oyosa á Denia, pavá recobrar is po
sesión da uüog torreaos de su propioi^ad 
ocupacloi por dicha Compaflía,

I  2. ^  Qae los tcrreiios ocupados, segúa 
reinita de la demanda y g© corrobora ©n 
la sentencia, non distintos y ún  relación 
de continuidad son los que fueron objeto 
de la venta llevada á csbo por el deman
dante á la referida Boeiedad^n documen
to privado que obra m  autos.

3.  ̂ Qiio no tratándose, por congigiüen* 
te, de una ampliación de los terrenos que 
fueron objeto de aquel convenio, no pue
de ©stimarse el preseiiíe oaio compren
dido en la excepción contenida en el tr- 
tíflulo 42 anteriormente citado, toda vez 
que dicho artículo, en Ic rma clara y ter
minante, s© r a fiera á ocup&cicnas m is 
cxtensss de las consignadas en el expe
diente, sin que pueda interpretarse, dado 
el respeto que moreoa la propiedad p ri
vada, en el sentido da que tal prascpto 
ampare ooupacionss que ninguna reía 
oión tienen con la primitiva.

4.̂  ̂ Q aepor lo expuesto, y aueque ®I 
convenio privado surta en derecho les 
mismos efectos que el expadienta de exv 
propiadán, no puede estimarse que en el 
presente caso se hayan cumplido los re 
quisitos exlgi^ms por la ley, y, por lo t i n 
to, hay que considerar procedente ©1 in 
terdicto, con arreglo á lo dispuesto ©a el 
artíQuIo 446 de! Oóálgo Oivii y ©14,° do 
la L aj de ÍO de la e ro  de 1879.

Conformándome con lo consultado por. 
Is Comisión pormansute del Consejo de 
Estado,

¥03go en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado m  Palacio á treinta y uno de Mar
zo d@ mil novedentofí catorce.

ALFONSO.
II PresWent© áel Consejo ñc Ministros,

Eduardo Dato,

_ ifflSTEElO  DS S M M

REALES DECRETOS
I Vengo 0 ü nombrar, por traalaoión, Ad- 
I ministrador general, Jefe del Estableci- 
I miento de las m inis de Almadén (Ciudad 
I Kaal), con la categoría d© Jefe de Adml- 
I nisíración de primera clase, á D. Frauols- 
I co Prat y Vareli, Daiegado de Hacienda 

en la provincia d© Savlila, con igual ca
tegoría y olas©.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos cstorce.

¡ Dado en Palacio á frdn ta y uno do
I Marzo de mil novecientos c&torca.
I ALFONSO.

Hl Ministro Ce Hacienda, »

ALFONSO.
fíl Ministro de Hacienda,

GaMno Bngallal.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado on los artículos 6.*̂  
y 26 d© Ies Ley©s de 19 d© Julio d© 1904 
y d© presupuestes de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, Delegado de 
Hacienda en la pmvls^.di. da Sevilla, á 
D. Antonio Ruiz de y López,
que lo es m  la do Toledo, ecn la categp- 
lía Je.fa do Admüü?3traü!ó.n do gegun- 
da olâ fe.

Vengo en nombrar, por traslación, Da- 
legado do Hacienda en la provincia do 
Toledo, con la categoría do Jefa de Ad
ministración do segunda claie, en comi
sión, á D. Rafael Pueyo y Pérez, Admi
nistrador general, Jefe del Estableci
miento de las minas de Almadén (Ciu
dad Reaí), con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase.

Dado m  Palaoio á treinta y uno de 
Marzo de mil novédeátó» catorce.

[ Ministro Ce Hacienáft,
íno Bagallal.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo detarmijoadq m  les artículos 6,® y 
26 d@ las leyes de 19 de Julio 1904 y da 
Presupusitos do 28 de Diciembre de 1808, 
respsctivamenta, Delegado de Hacienda 
en ia provincia da Málaga, á D. Ramón 
Pajares y Rufz, Jafe de la S30oión de Ta- 
btcos ©n la representación de! E^tado^ 
cerca de la Oompiñía' Arrendatiria de 
Tabacos y Dlrasaión Ganara! delTluibre . 
y Giro mutuo y del [Monopolio de cari- 
I1®0, con la categoría de Jefe de Admi- 
nisíración de tercera clase.

Dado en Falaofo á treinta y uao de 
Marzo de mil novecientos catorce.

B1 Ministro dé Hacienda,
Gabino Bagallal.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
da la Sección de Tabacos en la Represen
tación del Estado cerca da la Compañía 
Arrandataria de Tabacos y Dirección Ga- 
noriíl del Timbra y Giro mutuo y del Mo
nopolio úe  cerillas, con la categoría de 
Jafa de Administración de tercera clase, 
á D. José Mármol y Fernández, segundo 
Jefe de la Intervención especial de la 
zona de irñaenoia en Marruecos, con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos citorce.

El Ministro de Hacienda,
Gabino Biigallal.

ALFONSO.

Vcsgo €n nombrar, por traslación, se
gundo Jefa de la Intervención especial 
de la zona de inñuencia en Matruecca, 
con la categoría de Jefe de Administra* 
cióa de torcera clase, á D. Esteban Benito 
Pérez, Delegado da Htcianda en la pro
vincia de Sagovia, con igual categoría y 
clsse.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos catorea,

ALFONSO. ,
El Ministro do Hacienda,   ,

Gabino; BílgallíiL
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Vaxtgo en nombrar, por trsísltoióy, D> 
legádo de Hadenda ea la provinda da 
Segavia á D, B-iIdomaro Sobria! y Argu« 
11Ó5, qna sir?e el mUmo cargo en la da 
Ciudad Rea!.

Dado en Páltoio á treinta y uno de 
Marzo de mil noTeclentos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Oabino

Abril I9 li 9

Vengo en nombrar, por traslación, De 
legado de Hacienda en la provincta de 
Ciudad Real, con la cttagoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Luii Rivas SarisEO, elacío para el mkmo 
cargo on !a de Lugo, crn igual categoría 
y

Dado en Psiacio á treinta y uno de 
Marzo de mil noYeciexítos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Hacionda,

Gabiüo B ugalla l

Vengo en nombrar, da conformidad 
con'lo determinado ©n les artíonlos 6.®- 
y 26 de las Icf os de 19 d@ Jallo  do 1901 y 
de Prastipnestot d© 28 da Diciembre de 
1908, ix^pectivamento, Delegado de H«* 
cienda en ¡a proflnok do Lugo, á O. Oa 
simlro' Mirtííi 8áncbs>z, taterventor do 
Haofeaida en la de Ztmorg, coa la cate 
goría de Jefe de Nfgücitdo de primera 
clase.

Dado en Palacio á tremía y uno de 
Mirzo de mil novecientos catorce,

ALFONSO,
El Ministro 3e Hacienda.

flab’BO Bagallai.

Veago en coBoeder honores da Jef a m  
perior da Administración, libra cíe gas 
to0, ocn arreglo á la baso letra D, de 
I» ley da Presupuestos da 29 da Junio 
do 1867, á D. Luis Torá y Martín, Jefe de 
Administración do tercera clase, Admi» 
nistrador dé la Aduana ds Irün, m  re* 
componga d© sus espaciales rervidog y 
mereoimientos.

Diido en Palado á,trein ta y uno de 
Msrso do mil novaolenti s es torco.

El Ministro de Hacienda,

(íabino B iip l la l.

ALFONSO.

A propuesta áol Ministro de Hielen la  
da acuerdo con Mi Consejo de Miaiatroi 
y en cumplimiento da lo que pracaptúa 
el arlíoulo 8.® de la Ley da 29 de Diciem
bre d© 1910,

Vengo en fijar en 7.902.985 pesetas el 
capital que ha de s t r d r  de basa á ia 11* 
qiidaoióa cuota qua corrí sponáe ex i
gir por Oontribusiói mínima en el ejar- 
clcio de 1911 á l^ Sociedad inglesa Tha 
Sevilla Wfflí0r Woík^ 0.° Ltal., con arre
glo á  la tarifa 8.*̂  de la Contribución go- 
br© i as utilidades do in riqueza mobi
liaria.

Dado en Pájaolo á treinta y uno de 
Miizo da mil novadentoB ostorc©.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

I Sabino BapU al.

I A propuasta del Miniitro de Hielen- 
da, de acuerdo o n  Mi Consejo da M!ni^' 
tros y en cumplimiento da lo que pre
ceptúa ©1 artículo 3 ® de la ley da 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 581.480,80 pesetas el 
capital que ha de servir de bate á la II 
quidamón de cuota qua corresponde exi
gir por coüíribuclén míofmi en el ejor 
ciclo de 1912 á la Saciedad be’ga Com' 
pagnio des Mineral?, con ai reglo á la 
tarifa S.®- de la Oonnribuclón sobra las 
utiiidadei de la riqutza mobillaris.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novacientoa catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

’ (íabiao Bugalla!.

A propuesta de! Ministro da HEcion- 
ds, da acuerdo' con Mi Gonsejo de Mlaig- 
tros y en'complim^'ento da lo qúe precep
túa el artíoúio 3,® da lá ley d 3 29 da Di
ciembre de 1910,

Vengo en fijar en L250.0')0 pasetas ©1 
capital que h t de servir da base á la II- 
qaidaoiÓH d i cuota qtti corresponda exi
gir por oontribiiclón míalma en ©l ©j©r- 
aioio de 1911 á la Sociedad franc?ga So- 
detó Géaerale das Oirages Fraaotis, con 
arreglo á la tarif a 3.® da Ja Gcntribuoión 
sóbrelasuUUdadei de la riquezi mobi- 
liarla.

Dado en Falado á troista y uno da 
Marzo, de mil novad-antos catorca.

I I  MinlBtro de HAcienSit,

dabiflo Bugallal.

ALFONSO.

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.® del artículo 303 de la lay H i’ 
poteoaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad do Sjguntb, 
de primera clagc, á D. Pedro López Otr« 
bonerc, que sirve el de Lórid^, y rerjiilía 
con derecho preff ron te entre loa demás 
solicitantes.

De Eeai orden lo digo á V, I, para su 
ooncelmiento y ©feotes oportunos. Diog 
guarde á V. I. muchoa añoa, Madrid, 27 
de Marzo áe 19H.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de ios Registro» 

y del Notariado,

Ilmo. Sr.iS M. el Rey (q. D. g.), con 
jsujecióB á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.̂  del artículo 303 de la ley Hipo

tecaría, ha t«nido á  bien nombrar para el 
Registro da la Propiedad de Estella, de 
Eeguoda clase, á D. Ottmilo MaitLuz Apa- 
r^iiíz, qae sirve el de Nava del Rey, y re
sulta con derecho piv^fereníe entre los ce
rnes sclicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
eonooimiento y efectos oportnifog. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27 da 
M^rzo de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado,

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tañido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Archido- 
na, de tercera oís se, á D. Eustaquio J)í$z 
Moreno, que sirva el da Guad^kjara, y 
resulta con derecho pfeferenta entra los 
demás sblícit^ntes.

De Real orden lo digo á  V. I. para bu  
conocimiento y efectos oportmios. Dioa 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Marzo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general do los Registre» 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujedóa á lo dispuesto en la regla 1.®, 
tu m i 1.̂  dsl artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Regiatro de la  Propiedad de VíUsi- 
pando, de terccri clase, á D. Leopoldo 
Aquilino Iglesia, que sirve el de Mogaer 
y resulta con derecho preferente entre 
los demás soIicít^Lütna, después da k  pro
visión de otro Registro.

Do Heal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director gesieral de loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dlspacsto en la regla t.*, 
turno 2 ® del arlícuJo 303 do la ley Hipc- 
tooaria, ha tenido á bien nombrar para 
ol Registro de la Propiedad de Aren y s 
de Mar, de primera oíase, á D. Vicíate 
Pallárés Sanchíí, que sirva el da Mono- 
var y resulta el más antiguo de L s solí* 
eitíntos.

De Real orden lo digo á V. I. para su eo» 
nooimiénto y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos año». Madrid, 27 
de Marzo de 1914.

MARQUÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general do los Registro» 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto oa Ja  regía 1.% 
turno 2.® da! arlículo 303 do la ley Hipo
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tacada, ha tenido á bien nombrar para 
el Regiísíro de Ja Propiedad de L i Bisbal, 
da primera claso, á D, Honorio Alonso 
Rodrfgatz, q«e sirve el de Bahadell y 
reinita el m is antlguodeias solkilantes. 

De Hoa! orden lo digo á ,V* L ptxa sn 
conoslmiento y ©feotos oportuno!?. Dios 
guarde á V. L míichos siños. Madrid, S7 
de Marzo de 1914, .

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Direolor general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sp.: S. M. el Rey (q, D. g.), mn  
B̂ jííkoló'si á lo dispuesto en ! t regla 1.*, 
turno 2P de! arífoiiio 303 de la ley Hipo- 
teotrlt;, h?a. tenlílo i  bi'in nombrar para el 
Registro de la. Propiedad de Valmtseda, 
de. prim ert oIrsOi á D. Maiitno Gaiíé H e-' 
redfa, q^ie B,irve el de Tgfallt y resulta el 
:ml« asUgMo do les soliMt&iiíes, después 
de la provlsién da oiro Rei^iilro.

Dj Ráal orden lo digo á ?. L pa?a su 
concolmkinitO' y rf jctcs oportunos, Dios 
guarde i  Y, L naiioliioB rños. Madrivi, S7 
de M m u  de 1914i

MAEQITÉ3 DEL fADILLO. 
Seior Direotop genera! de lew Begielroa  ̂

f  del Nolariado,

luno. 8r.: 3. M. el R af |q. D. g,\ mu  
snfr^clón i  lo dlíípaesto en la regia i.“, 
turno 2.® del arSícnlo 303 de Ja loj Hipo- 
l6oari«t ha tenido á hiea nombrar para 
e! Registro do la P'/opisdad de 
de usguadii clase, ñ B, J^ian José Masso 
y Rczis^ que fjrr© e? Plfii y resulta el 
:niá« ssntigao de lO'S aolioitelos.

De l;3í^f orden lo digo i  ¥ . I. p&ra «n,- 
oonocimiMito y ofeoíoi oportunos. Dios . 
guarió  á V. I. muchos años. Madrid, 21 á® 
M,irzü de 1914.

MARQUÉ i  DEL YADILLO. : 
iBoior Dlreotor general de loa Registros 

f  ̂ d'0Í Noiariado,

■ ,I.l.mo. Sn: S. M. el Rey (q, D, g.), con 
iu|eoi5a .á lú dlspuegto ea la ragla 1 
turno 2,® del artículo SíiOi de la loy Hlpct- 
tecaria, ha teñidO' á bioa nombrar para 
el Registro d© la Propiolad de Iguala
da, desaguada clase, á D. Miguel Ralo 
Frdile, que m  okato del áoi M onibknai, 
y reiuita ©1 mfc antiguo d© les aodol* 
tintes.

D© Retí orden lo digo i  ¥. I. para i i  
cooocimiento y efectos oportanot, Dios 
guarde á ? . I. muchos años* Madrid, 27 de 
.Marao d© 1014»

MARQüÉi DELVADILLO. 
Señor Director general de loa Registros y 

dol

í r̂/; S. V.. e'- . i „
iíSpJOSk I.i 1

mvAi. 2. ' dfcsi aiüculo 303 de ia HipO« 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para 
ei Registro do l# Propiedad de Montilia,

de segunda clise, á D. Jerónimo da ía Es* 
oosura y Tablares, que sfr?© el de Ciudad 
Real f  rímullt el mái antiguo da los so- 
íioilante»,

D© Real orden lo  digo á V. I.. para su 
ísonocimisnto y  efectos oportunos. Dios' 
guarde á V. I. muchos años, Madrid^ 27 
do Marzo de Í914..

MARQUÉS DEL VrtDTLLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
 ..

i l I l T E l I D  1)1 M  CSllREA

EEALIS ÓRDENES 
Exorno, Sr,: Viita la instaueia que V. E. 

curad á eite Mlniitedo en 6 del mss ao' 
tuaij'promovidi. 'por el soldado d e l Regi
miento Itfauíefía fe  Asia, núniéro- 55, 
Pedro Mareo 'Pr&t, en soliolíud da q m  lé 
sstn  dCYueltai 250 pesetas d© las 500 que 
ingresó 'mmo primer plaza para !a re* 
ducoion de! servido eá"ñiás, por tañer 
ooncedliilofl los benefldos del artículo 271 
de la vigente le j de Eeclulaiiiiento,

I I  ,Rii {q. .D, g.) m  ha servido disponer 
quede las 500 pesetas depüsiíadas en la 
D'elegadó-a de Hacienda da ía provincia 
dft..fia~w,ai,/corraspcndienlas á la caria 
de pago número 28, de 23 de Dldambr©- 
iltiraoi m  I© d tvit.Iv in  250, que^^ando' 
Bitisfocho el to ttl de la cuota militar qua 
aeñila ®1 arlScaio 267 dela- cilaia.iaj con 
lis  :250 .rasltates, debiendo percibir la 
suma KÍQtida.el lníiií?idu0  qua ©faotuó al- 
depóitto ó fa peráaoiS apoderada en for'íBa- 
leg^l,. segü,a'dlipoii0-0l.;aítíí3u!o.. 189 del 

■Roilamaato Jicíado. p tra  la ejacucióa 
da \tk d© Rea^utiniieiita da 11 da Julio 
d© 1885, mod ñc^di p a r  ! i de 21 de Ago3* 
to da 1896,

D© RaaTorden lodigo-^T. E .p tra  su 
coaosimicnto j  demás cfcctoi, Dioi guar
de i  V. B. muiihof añoi. Madrid^ 27 d® 
,Marz,5 i a  .lili,

ECHAGüB.
S^ñof OapitSn genars! da la auarta' Re-

glá.i.

Bxamo. Sp.: ¥ iiía  k  iastanda qm  ¥. 1, 
curió á esto Mlnkiatio m  6 del actual, 
promovida por D.“ Oirmen Piaña -Barna- 
ias, V sola a da Olot, próvida d© Gerona, 
0E solioitHí! de c|!i0 1© B9tn devueltas 250 
peiafeaa q ia  iogroBé ocmo segundo plazo 
para la raiiecolóii de! tiempo de servicio 
CBufllai d© su ñijo  ̂ Bskbsu Piaos Plana, 
recluía d6 l,Ra0 ,fflpl.a.zo de 1012, por tensr 
ccmoedMofi los bancfldos del artículo 271 
de la vigente !ey da Emíntnmimío,

El Sb¥ (q. B, fr.) m  h t  aerfido dlipo- 
H0f m  le ñf;Yw]fm íñn 250 d«po-

ri .f l-T'

plazo, deb tedo  percibir la suma indicad 
anteriormente el individuo que efectuó 
el dapósiío ó la persona apoderada en 
forma legal, iegún dispone el artículo 189 
del Reglamento díatado para la ejecución 
da U ley de Rsalutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modiñoada por la de 21 de Agos
to de 1896.

D® Éo^l ortkn lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás ©lestoi.:Dioa 
guarde á Y, E, muchos tños.! Madrid, 27 
da Marzo da 1914.

EOHAGm
Señor Oapiiia general de 1® cuarta Ra- 

giés.

1"̂  ' V . -i3t aSíí ífúhu
29 ál'xo.rí^ qutñmic^ satis*
fecho ©I toíai importa do la cuota militar 
qua señala el artículo 267 de la referida- 
Ley 001 li© 500 ipgr«idts por el primer

i i p i m  l i  l i M i

REALES ÓRDENBS
I^mo. S^: 11 artíaulo SO de la Inttruo- 

cióa provisional psra e! cumplimiento 
de U f  da 30 de Julio d© 1994, qii6 rela
ciona la contabilidad d© las opsrgciones 
de pago de las Obligaciones procedentes 
de ía última guerra en Oaba> Puerto Rfeo 
y Piliplnts, coa las que fueron objeto de 
la Esa! orden de 20 de Febrero d© 1993» 
se ha venido interpretando en eí senii lo 
de que la cuenta general de las operacio
nes reitcionadai con ©1 pago de dichos 
créditos, no debía rendirse a! Tribunal 
de Guentais del Ricino, para ge meterse, 
daspuéá de examinidas y censuradas por 
dicho Cuarpo, á la aprobación de las 
Gorfes, hasta que fueran totalmente li
quidadas y pagadas las expresadas Obii- 
gtcioBes.-

En la apiícioíón da csle criterio m  en- 
tendióquaias operadoneg que se resli- 
ZEn en maílUco, ©n razón á la cuantls da 
los créditos, debían formallziri© con ab
soluta separación de k s  demis en qna 
entlend© la Tesorería de es© Cdulro, hss* 
la Ul punto, que los ingresos y pagos 
©faotuados por virtud d@ ¡a expresada 
ley, no se hsn inoorporado á Iss cuentas 
da Tesorería, que rinda .mcrsaalmcnte 
la díi esa Dlraeción General, y los fondos 
en mstálico destinados á esas obiigacio?' 
nes sa han cuttodlado en Osja con inde- 
pandencia de los demás para poder efec
tuar los recuentos y levantar las actas de 
arqueo espeoiáles, prevenidas en el ar- 
tíeulo 32 da la Instrucsién referid®. En 
cimbio las opsr^.dones efectuadas en t í> 
tutos da U Deuda del Estado, fundándo’ 
se, sin dada, en I t  salvedad qué respecto 
da ellas se hizo en el citado artículo, y en 
que no sa establecíái para ellis ia separa
ción dispuesta para loa fondos en metá
lico, h tn  sido rafundidos ©n las cues fas 

d^ efesfos que Js* Taítír^ería

■' ■ m  ' ; . r  bu
j 0 V-/. 0*3'̂  í. .Si p rgl io

quisiera lia dispodción cimaa, ó porqr.e 
fuera ésta mal interpretada, se ha dado 
cuenta con justifloación completa de las 
del Reino, de todas lag opericioaeg rel3-
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eloBadas con el pago de créJüos da Ul
tramar q îe, afeniteiído á mi ntfa, se 
h tn  veoiio eatigíádando en títuloB de la 

mientras n m  iqnéllaS; que en 
razón á bu esoaga Imporlanda han ^ido 
abonadss m. matillco por no ©!
valor d,0 un tímlo- da la terio lEfarlor. no 
sa hiu  sometido al examen y m m u m  da 
dioho 0ü6rpo, ©n esliera de quĉ j liquMa-, 
dsj tsdss Im opeiasionei prooedesiteB de 
las últimas guerras cbioBiale.?, 10 f^nni 
la eiienta general citada ea el artículo•«! 
prineipio refárido.

Esta estado de ccsss anómalo por 
demás; podría penevaririo en é! si la t.o- 
til liquidaron üb e.ñô  créditos fuera na 
gervldo que pudiera Eliimarf.a en plazo 
relativamente br^ve; pero como eitaaioi 
m u j áliisates de qua esa supuesto pueda 
S3r HBa realidad, no parcca cosivenieEle 
que oentiBÚa en ñm pm túM  rendición d© 
la ouerita reférente, á esas operadonei^ 
tinto para q u 6 r l - eximan j  caninrt.gea 
lo más inmeáiato poBíb!© i  la mménúB- 

. Ja Admtiíisiraelón, cmanto ptra 6?iíar 
qua, acurnuláridosa i a docum^ntadón, 
sobrevenga el. desorden y se produzcan 
ixtmvíüs qiia embaracen luego la acción 
d© ¡B.n oñdsai^psm  e! cumpIimiaBto de 
esta servíalo.

. L i cuenta ©n qua h m  de refl^^jarsa lo- 
d§s lis  opartdoses d© entrada j  salida 
de fondog y efectos, q m  .haya motivado 
el pigo de créditos proaedantes da l ü  
colonias, em ir cipadi s puede ser aiiudj y 
cm  peidodicidad puede areionlzarge per- 
factament© con el proposito que parece, 
haber ÍHgplrg,áq dispoglcioaes áhU\. 
das gobra estt materia, de - qiie , .@n Im 
cuenta g© rtflejtr.^.n to d ü  It.g opertslonas 
efecttíidss clegd© la promuigaoión da It 
íe j qu© reguloeipggo da esoi 01-édltoi 
mediant© la iucesiva adición en la on.en' 
ta de ctda año ñ® todoi loi. ingresos y 
pago§ r©allzt.dog en Ies antaiioras, de tal 
manera, que la última ponga da mani
fiesto el importe total da las operacjíoBes 
que por cuda uno da ios ooncaptos sa feu- 
hím m  .efectuado degde q m  la ley entró 
cu vigor.

Atendiendo á la espscia! orgtnlzaoióa 
dada 1̂ fer?ia.to de reconocimiento y de- 
olaraciÓB da créditos, m  el cual,- sagún 
la naturaleza d© !o^ gervioioi sntisíidea 
crgs.Bismos- dependientes-da diiíiato.s Mi
nisterios, sería punto menos que isipo- 
sible que tra tira  de abira.^rs8 an la euvon- 
tm da que i© trmts, como sucede con la 
cuenta gonaral d© liquidación que se 
rinde por les servloioi de la Deuda, todo 
el prooaio mdmiaistetivo del resonosl- 
miento, Ifqul^gclón, rlas;ñaar/ón y p?go 
de Ub Obbgaeianes*, psrii.-ndo d? la 1 0 -
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cío ir  ̂
e x í K ^
el

p

go d© gM.n  ̂í,y uii''4 í t4..Aawí.̂ íi»c?r.. Dij dt?
operaeionas, no esíiirá exanlo d© dificul- 
t id e s .

Una Qumit no puedo ni debe oim- 
prender m if opeTn.mo^o'í que aquellas 
que ia h^ja ejecutado por órgano de la 
entidad que la rinda pnm Iñ debida jus
tificación cía III cometido snte quian co
rresponda |ozg$.rla gestión que le ha sido 
©nccimendsdíí, f  el único agpesto en que 
se ccíudensi m  un Bcio org.^nismo, la Dl- 
recdón Garbera! de Iñ Dauda, 0 I aervieio 
da pigo da OblfgtdoBos da Uítmmir m  
toñu I.U integridad, con arreglo i  la ley. 
de 30 de Julio da 1901 y dispodoioi^eis 
regltmeBta.rlsj dlctsdgs p ira  nm cumpli
miento, es aquel qua bb relidona de una 
manera inmediata con ¡as funciones de 
Geji, que es, después do lodo, el oaa.üepto 
esan-cki que caraelerlzt I t  -Ley y la .prr 
te mín Impoitinte del servido» que do- 
msrsda un t citricta |UatiScad5 ¿2, porque 
en-rigor toñw Im  dibge.iicias que presa* 
ám  i  ía liberadoa da la Obligación ra- 
visten ©I aarlctsr cía miros trim f’os, que 
es muy diseutible qu-o puedan ser mata
rla spta 6 adecuada para sar objeto da 
cuonta dentro da Ies principios que in
forman la contabilidad judieitl de! E,i- 
tado.

Por eitas n z m m  debe aonsiderarga la 
cuanta qii6  ha da rendirse por el iervitúo 
da pago por Obllgaofonss da Ultramar, 
como una m m U  ás Tcsoreiia, m  la qiio 
saan, cErgo todos Ion fonioi ingresados 
©n C á|t con á©.itm© al pigo de Io3 cita
dos créditos F por razón de unidad, atea- 
'dieado m! cariotair ganerárá’á "la cuenta 
d© que B8 tra li. y gatkftoia.iido B@aeslda» 
des da , esráoter pursm inte 'estadüiko, 
puesto qmp como sa h^ miBif^stado an* 
Í6B, Mu. í îdo iEcorporadoa m n  fod:ii ius . 
eoEsecuenclis, en orden á Jastifissoióa, 
i  las cuentan de cfae-to  ̂ da la Daiicis., Icn 
títulos de k i  ded 5 per 100 amortizabla y 
4 por lO'O interior tplicádoi a! pago de 
dielias Obligaaioa.es, y form tria la data 
de la cuenta expresada los psgo§ en me* 
tá.lico f  ios títulos que, bien por enlragi 
á Im  Interesado.s 6 por remesa ai Tesoro, 
hajan  salido, de Caja.

Los términos eoBcretos da las ooncep- 
íoii qw^ h t áe contener la cuenta y ,1a es* 
tructíirt 4 U1 puada i^iaotar, según la pro
puesta de esa Diraceíóa, son de eilimar 
Gamo log má§ adecuados, ofrasisíida la 
Data la particuiirid^d de coníeiiar en e! 
grupo de coiuoinas qua tfeaen el ©pigra- 
fa común ii0 -«Pagos raailaados», dos co
lumnas con i t  rúbrica d© «Oréditos satii- 
fgehog», que no conitiluyan suinandos 
que hayan da totalizarle son los demás, 
porque lis  cifras qua en aquéllas han de 
estamparga eitán co.ntsnidiis en éatai 
aunque con un valor dístrntr», en razón S 
q̂ i!0 Im  1̂-5 Fíec^'s exp^esiin
t7ft -íj:)-M q ^

 ̂ehi Fh? r '  ̂ ĉ̂ ;. o.- «
do m  cuenta que ioam Im oper ei 
ejecutadas en electos han sido oportuna 
y cumplidamente justificadas ©n las

euontasmausuates da efaoto^, solamenta 
daban j astifliarsa lü da los pagos de la 
eolii'mna da M̂ :5táii80, que la aaráu con 
los ma?5damte,atos da ingreso y pago y 
eon k s  f actur.?is rasgiiardoa originales y 
dcosmoBtos oompigmentarios, formando 
á guisa úe eom probante común para 
m as  y otras un?i ro k d ó a  de manda
mientos por cada concepto, coa cuyos 
elementos y con el acta de arqueo aspe- 
clal de meláiico de ñu de año, m is una 
oartiñosdón de ríferanda á la orduiariu 
de efa^tos, psra la ju,3tiñ3adón da 
axktsncias en Tesorería, la cuenta pro 
puesta por V, L satisfará las neaesid&dsa 
de la censura.

E ‘i fu ¥.fsta, y da coaformidad con lo 
propuesto por em Dlrosddn Ganeml,

S . M. e !  B e y  (q , D. g j ,  s a h i  ser m ió  rc- 
solvar sa rinda por períodos anuales ia 
cuanta da loa oróditcs de U itom ar satis- ■ 
UzíhQM son arreglo á k  ley da 30 de Jallo 
de 1904, al Tribunal üb Cuentas da! E?i- 
no en M íorm i que queda consignada, 
aprobando ©i modelo formúlalo par esa 
Centro (Véise el m sxo núm, 2).

Da Ee^i orden lo digo á V. I  para su 
caiiacimiento- devolviéndole 0 I expedien
ta orlgiuab Dios guardo á V. I. muchos 
aüoB. Madrid 25 de Marzo de 1914.

BUGALLAL.

limo. Sr.: Ea cumpümieníQ de Ip dis
puesto en el artículo 1.° de la ley de 20 da 
Marzo de 1903 y en el 5.  ̂del Real decreto 
da 23 del mismo mes,

S. M. el Eby (q. D. g.) se ha s e ry i^  áe- 
clarár qu© el término medio dercamblo 
de francos on ©I mes actual, ha ddo 0 ! da 
6,14 p* r 100, qua será ©i recargo que de- 
bará impouorse á Im  fracciones inferió- 
vm á 10 peistas y á los adeudos por de- 
clatacióia verbal de visjeros que se iiqui' 
dm  6ü las Adminístriiciones do Aduanas 
durante el mes de Abril próximo y que 
han do psrdbirso en moneda de plata.

Da Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiCEto y dfm is efactos, Dios guar
do á V. L muchos! años. Madrid, 81 de 
Marzo da 1914,

BUGALLAL. 
Señor Diractor general de Aduanas.

— - m m —

i l lS T IE IO  DI LA GOBEMACiéS.

Habiéndose pafeoido un error en la 
iaierción da la Eaal orden nombrando 
Consejeros del Insíiiuto Nacional de Pro* 
visión á D, Pedro Pablo de Alaroón y 
D. Santiago Pérez Infante, sa reproduce 
á oontiñuacióii debidamente rectificada.

REAL ORDEN
limo. Sr.í Ds conformidad eon lo d.-s-

"o ’ \ J |í.rl.kii!o 19 áñ Ion Eslríatof
í .1 Nacio2iaJ cc FcT.vi?ilórf^

V^r:cn por Ksa.l v(^'iímo do 26 do Euo-rc 
áú m i .

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido
nombrar Ooas©|eros supernumerarios dei



I t

íV̂  ̂ \  r - -
^ñio Fí;r>lo Ai&̂ rcóíi f  D. Sanuago Pá* 

ísfáEl^, pi;ô E>¿3̂ L3 por el íaissi îrso 
d8E6f :rmas Sodales eomo rorrs<':-fiui- 
tes patronal y obrero* rrespoeli^c în^nte. 

Lo qiio de Ilml orden digo á ¥. I, pira 
■ los ©fados soKsig^tcBtm Bim  g m rie  á 
V. I, muohoís años. MsMdj 28 da Margo 
d e ie iL

'SANOHEZ GXJER'RA. 
Baior Bübias-ratarlo de esta Miaiilario,

i l l l l R I O  S I  & S I 2Ü S Ü S  P Í B M i ,
. F M E M M  & E T E S
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EMáMB ÓEDEMEB 
limo. Br.: Habiendo solioltado la Sooie- 

' dád Eipañolt da AmJg-m de! Arla, m  16 
áú Mayo- de 191 ,̂ q m  dsdara 
iiiBEto naoioBal la femada y prisiers onir 
jíft áel adiñelo m  q m  ontmQ inatalada la 
aatlgisa FrivarsMad de A lcill da Hcma» 
r 6 i, y ^istoi los favorables in: ĵi- 
tidoi'robre el giiiiEto por las R P'- x i 
damkg da Ballag Artas da ñ^r "o
y ñe la Hbtod^j, ei>26 da Jmuo ülíSA 2uO 
ññiedQr y  13 da Marm P.eíni!; respestb 
lamente, da üciierdo doa lo propuesto por 
tmbaa 0orporaaie3?’.eg,

S. M. t í  Eay (q. B, g.) ha tenido á bien 
resolver lo gfguiaiite:

1 .̂  Se iaalara Monimaiilo saeiGnal It 
faeh®da f  pdm^ra ero|fa dsl ediñoio do 
referaada^qnsdaEdo la totalidad del imM  ̂
mo .b&jo la oustodia ie l Estada y k  m~ 
mediata .iogpooQióa da l t  Oomisióia pro* 
.vlnaíal ..de. Moaiiinento3 de Mt.drid,

■ 2F Gerreráa á cargo ia! Estado la ooa* 
g8 r?acídn y rspiriald.ii da la psrie á@l 
edifido qua e.g dasliráda Mostiniento na- 
eianal. .

3.° Oontiouirá si inmiiabla do qi3e s© 
trita  giando de la propiedad da la Socie
dad* de Oaadoeñof.5 con ’IiobligtaiSn por 
ella cDHtmídSj de destinarlo á OoEtro d© 
enseñ^azs; y ^

4.^' Ni por dicha Soo.i@ágd s i po.r los 
srreadaíarios' de! ediñdo podrán haíorsa 
obras em e! mlíimo nín el e¿)nsmtímlQuta 
de esle Ministsrioj p?o?io informa^ mgñn. 
los oagoi* de la Keii Aeidemia da Beiitg 
Áríss de San Femássdo 6 áe Iñ Janta fa- 
euitfltiva de oonsfreooiOEes Qi¥iies.

De Retí orden io digo i- V. I , para 
su eoñocimiaKto f  demái afaoto^. Dioi 
g m tá ^  á Yr sñoie Mtdrid, 19
da Marzo de 1914,

BERGAMIH.
Señor Subgeoretario da esta Miniilerio.

limo. ,Sr.: Visti la ioitaneit ©l6 ¥ada á 
esla Mmktedo por D. Gários da Borbon 
y Borbo23, Isfante do Is p iñ i, Pre^ideat-i 
del Ooisse|o de AdmiBklTtmoii da! Oole- 
gio de Santiago, -pum hn éd m m  del Armt 
ÚQ Qüb^idtítyÉOiidímio la speobación 
áe la enorilura da préatamo OiOr^aM por 
§i s-: î,ici|aEte y el Bubálreeíor del M%nm

Htpoteí^Rdo m  E^rmñn, mitQ el Nofirlo 
d.3l Oo3agio do Madíld, D. Maleo .As ^bI- 
tk , en 17 i GvF ’ '?n.:

Oon>i <¿̂ 6 diclio pré3l:^M0í do
ISO.OOi) al poif 100 y 0,,60 por
100 de) CíO¿nki5n ímiítlj, ^moTt'z^XQ 
QinmimU añoi, liana por objeto arbitrar 
raenrios oon q m  poder levi.ntar.un ©dí
ñalo mataiar It sassida de nfllsi de 
d ia h i A sesladoa., G^raba?íb!i©l B^jo y  
ñnm  deaomiaada Vista Alegra, ea Ierra* 
EOS que i'3 h m  sido 63-iilos por ©1 Minis
terio de la Goberiiadés:

OoEsIdaranilo l i  notoria nllliitd y eon- 
veniensla, para los ilno^ da la funda 3ii6a, 
dal refarido préstamo,

S, M, el Hsy (q. D, g^ ha tanMo i  bien 
autodiar e! présitmo* aprobsr k  Mpot©- 
ca garantizindoio y la escritura de olor* 
.gemíanlo, auloriztda por e! Notarlo sa- 
ñor Azpeititj quedando la referirá ida* 
dtsién sujeta en un todo i  Ia§ regí t i  áol 
proesdimleBto c?|esiutlvD y de apremio, en 
eoBfom idtd al Emí ámmlQ- da 6 ie! eo- 
rrientee

Da Rea! orden Id dig-a i  ¥, I. para su 
oonoQimianto f  iemás éfactos. Dios guar* 
da á V. L muchos años. MiárM, 23 de M̂ r* 
zo de 1914.

BEEGAMim
Señor Subsacretado ie  esta Minfilairio,

limo. S:f.: Habiéndoio raolbldo en eite 
Ministerio 450 ejemplares' del. foiieto ti
tulado «Goéiialo F/OTiad32 daOordobi», 
que sil sulor D. Ignaolo Banaz y Linda- 
nermgñlñ oon deillao á las Blblíot-^aas 
€S-3okr©s,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha garvido dis
poner qm  m  dan Im  graoiai á dicho se 
ñor i?iiartl.nd0^e ©ita Rm l orden m. la 
G a c e t a  d e  Bí a d b i d .

Lq digo á V. L p ira  su eonoaimioiito 
y demis efaclos. Dios guarde á ¥ , I. mu- 
choi años, Mtdridj 24 dé Marzo de 1914,

m m G ÁM m . 
Sañor Dlreslor ganara! da Prim ara ense- 

ñ^nsi.

Urna, Sf.: Vacíala ©n el Gonfsrvatorio 
do Música y Deekmaoién la pltsu áe Pro'^ 
ím ornum eradú áe DeaUmamon dramá> 
tictj pof faii©oiniien.lo do D, María Alva- 
T6 Z Tubao que la deiempañaba,

S. M. si Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que dicha vacanta iea provista 
por ODESurgo, á tenor da lo diipueslo ©n 
©I trlíoíilo 40 del Reglítmento do dicho 
Oontiro docente, aprobado por Real de* 
©reto de 11 de Sspli©isi.bre de 1911.

Da E etl orden lo digo á V. I, para su 
eonocimiento y eímtm, Dios guarda i  
¥ 9  I. mushos añoi, Mtdrid, 26 de Marzo 
da 1914.

BERGAMIN*
Sañor Subsacrotario de eite Ministerio,

lim o. á'Jíuáiciüia prov!siOBa!?n&n- 
ía en 9 dal tctaai la insklasioE da ios 
serv icios de caUím Q iú^ y  v ea íU ie id a  m

m T̂ ‘̂Bro á Im m m  da IX Jaeobo 
GCii arregla á la tígüienia

'̂*9. Sr,: Visto el expB(U$ñi5 imomlo 
i .. ííícS'l úü mnmrm qm  se miumié • por 
ly.al c. ifm íh Td üñ M rü áñlBÍB pm a ins* 
i:Jar ¡m semim s oiú^^famién y vendía^ 
a ion 6u al Tmiro Emf, bajo 0I precio 
bd%s 20GM00; cof^fúrme á Ims 6:iS05 raa'ísc* , 
iaüm por Im imiía famUüUvtíúb Omstrm  *
Gimm cWU^ f  mprobihüus por mh Iiírnim-
rio, qm  se puMm^ ĵTon mi ím G a c e ta  da 20 
ád ĉ í&do mss:

^Em' îUcmdo qm  por comecmncim ás ia 
cii'Jíla cúmoü^iori^ 50 prssentMom dospro- 
púsicioms, unm de §11%̂  mscriim por la ema 
im íaladom  éo asi-íg OúpU B. Jacoho ScJvmi  ̂
úBTs üfrecknúo Iíi imiulüción áe ¡m servd 
üim ?l6 r^féremioi m r la aaniíáad ás 198.432 
pmimSy mgú i c > ntaHmlhmntaia dan* 
lio fe d*5 los nhe r  p'mmUüáQi^ úñ S2Ji, 
pmíñ -¡§ áe lo p.

^UmnltmiÚQ que mmíidan ¡as dos propo* 
Sícícrr á Ir̂  JurM facuUatíva
áa íF  ̂ oimkSf jtmíammiU con
h$ j y Mt-morim, dicho úr^amismot

pedif á ¡as ornas á$ rñfermrAa
por mnñmk) clr? tm Stihsmeiaría ñs cbU
lúinimrio üñUfmhmüm arJtwaüioms sobra 
mHos h(V, omUiáo d  oportuno in*
fúrms, en ú  üutú sñ unal¡B%n mti iodo dém* 
Ik ¡af mnkjjas y loB ínüonimHenks áe ĉ %áa 
u m  üe ¡m pron^cios^ U n k  en el onUn> té=> 
fkm áñ m  fum íom úknio  mmo en iodo So 
d m á ^q m a fed a  d su más fécil insidia * 
ción y á la transcencUmia áe Im obmB qua 
@n al aáiflGío han d& rmlimrse: 

^Oomiátr^náo qm  áal exmmn ddeniáo 
mm y otm proposición, la daí 8r, Schmi • 

cler ofrmepoBiUvm vmiajas m  puntos muy 
impofHnieB^ aun supere por su im>
pnrts en 1937 pam*m dl% oirá proposición^ 

^8, M, el (q. D. g ) Im Unido á Mm 
diípomr, de mmrdo con el áiciamm emitk 
dopor ím Junim mmcionadai qm  se aájm  
áiquB provMonahmñie la imialaolón áe 
¡os serMúios de cafefaccién y mniüación 
del Teatro Eml á Jacobo Bchmiáer, por 
el PÍ6ÜÍ0. áe pesetas 198.432, cc?i sujeción d 
las condicioms señr^íadas en las bm^s áe 
la convocatoria del comurso, no comsdíén • 
dosB ki adjudicación dejlnitiva para el 
oíorgmmim’éia da la escritura correspondisn* 
h  tm io qm el Br. Schmiáer presm^ 
te m  erde MinÍBUrio instamia bajo su flr* 

h%cimáú constar qm  se obliga á intro* 
úmir en ti pmyñclo lun modiflcacioms na* 
mstsriüg para garantir ¡m temperatura de 
12 grados en ios almmmes M  Teatro^ y ¡a 
áe 16 en ¡m habitackms dsí piso de he 
palcos segundos; que las cámaras de mnti* 
ímión y mídm han áe estar en condiciones 
d$ fácil acccBo y UmpUm; que ha de colo
car filtroB úe coh pam Im entradas áel afr§

, exterior i y que aumentará en una sección 
la capacidad de la caldera «Calera», re- 
nu miando ámU ¡mgo á las í^xcspcioms 
qm pide S'í-¿</a 'h%^ga$ y €P.mpíimimio da 
¡a hy  clá BroUmón ú la im m tñ a  ticî  
Giomh^
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Resiilitsido que el Sr. Bohaeido? ha 
presentado en este Ministerio la cDtres* 
pondienlo instanoia, en la que se oom- 
promete bajo m  ñrma á sostener las 

, temperatesis exigidas en Iss dependen- 
olas que m  espresas?, ñ. ea una
gesdén la caldera «Oatans^», á dcj ir  en 
oondioiones de fácil acceso . las eámar&s 
de vontiiación f  caldeo y á colocar ñitros 
de cck para el paso dei aire exterior, re- 
nunoiando á toda excepoidn sobra la ley 
de Huelgas y á la de Protección á la in» 
dusíría nacional:

Considerando que con eitos requisitoi 
la proposición del Sr. Síhneidar se aco
moda en todai sui p s r te , en consonan
cia con el diotanidn de la Junta fácnltali- 
Ta de CanstrEcoiones civiles, á Isi con
diciones de garantía'exigidas por éstij y 
á las que se datermlnan ©n Mu basas del 
concurso, •

S. M. el Bey (q, D, g.) ha tenido á bien 
aprobar la adjudicaeián dañniliva i  don 
Jtcobo Sahneider de ios sarvicios de ea- 
lefáQciÓB y Yentifaslón de! Teatro Real 
por la cantidad de 198.432 peseta®, con 
sujesión eslñatai á i t i  bases de! concurso 
publicadas ©n la Gaceta del 20 da Abril 
da 1913, debiendo elevar á 50.000 pesetas 
efactivai m  valorea del Estado a! precio 
de cotización oficial, y á disposición d© 
este Ministerio la fianza provisional de 
5.000 pesetas que tiene constltniáa, sin 
cuyo requíBilo, y por tanto sin la presen
tación del resguardo que así lo aoradiíe, 
no podrá otorgarse la esaritura corres
pondiente, que i8rá firmada por el Sub- 
sacretario d© este Departamento ante el 
Notario que designe el Colegio de esta 
Corte.
: Da igual modo sa digpone, en eonso- 
nanák con lo prevenido m  la base 12 de 
lá convocatoria del concurse, y en cum
plimiento de la cláusula 5.*̂  del pliego de 
condioiones para el arrendamiento del 
Teatro Raal inserto en la G a c e t a  de8 de 
Diqiembr© de 1911, y según lo prevenido 
en el aparlado 4.° de la Heai orden d© 5 
de Diciembre de 1912, publicada en el 
BohUn Oflcml de este Ministerio, núme
ro 104 da dicho año, que la Empresa del 
Regio Coliseo satisfará 125.000 pesetas de 
la cantidad total estipulada para psgo de 
la  instaladón de diehcs servicios, enten
diéndose como primer plazo por cuenta 
de les arrendatarios del Teatro la eanti- 
dád de 66.144 pesetas/ y como segunda 
ehirega, 58.856, cuyas sumas harán efec
tivas sin demora alguna en la Habilita
ción de este Ministerio al expirar el té r
mino que para cada plszo señalala basa 12 
del concurso antea mencionada, conside
rándose desde luego afecta á este com
promiso la fianza de 100.000 pegatas que 
la Empresa diene constituida á respon
der del cumplimiento de las condiciones 
del contrato, entre las cuales se compren
de taxativamente el servicio de oalefac* 
eión, por la eifra dicha de i25»000 pe
lotas.

El rcito hasta el completo da la suma 
de 198.432 pesetas se satisfará con cargo 
al crédito correspondiente del presupues
to de este Ministerio en las fechas que se 
determinan, y observando para m  abo
no, llegado el caso, los presepios que se
ñala la l@f d© Oostabilidad de de J u 
lio do 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
oonooimianto y demás efecto®. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1914.

BEEGAMIK
Señor Subsecretario de ente Ministerio,

í m b t e i i o  de m i s t o  ■

REAL ORDEH
limo. Sr.: La Junta Oonsultiva de Se

guros ti|U0 el honor da dictaminar que 
procede la aprobación dei informe emi
tido por el Nagooiado y Sección corres
pondiente m  el expediente ds la entidad 
León Magrañer y Compañía, admMsIra- 
úotá de la Mutua Española, Barcaioaa. y, 
en su virtud, propone m  dispongt q m  sa 
iaicriba en el Registro creado por ©1 ar^ 
tíQuIo 1.° de la Ley d© 14 de Mayo de 1908 
á la Sosiedad León Magrañer y Oompa- 
pañfa, como administradora y gestera d© 
la Mutua Española, mutualidad de en
fermedades, invalidez y muerte, cuya 
inscripción se acuerda Igualmente, ©li- 
minándola dei índice-de exceptuadas.

Y conformándose B. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserlo dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y . efectos. Dios guarde á 
V. Ic muchos aios,-Madrid, 28 de Marzo 
de 1914,

UGAETE.
Hmo. señor Oomisario general de Se

guros,

ADIiBlSmClOH D i m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B i r e c e i é H  ^ e s te i* a l  

< e  i o s  H e& ris ts ro s  j  a e i
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Procurador D. Vicente 
Puchol, á nombre de D. Andrés Emo Li- 
ñán, contra dos notas del Registrador de 
la propiedad de Liria, suapendiendo la 
inscripción de una escritura de donación 
y otra de venta, pendiente en este Oentro 
por apelación dei recurrente:

Resultando qu e por escritura otorgada 
en Aloira anta el Notario D. José Carmo- 
na y Padial, el 20 de Noviembre de 1912, 
D. Constantino Emo Gibertó, casado en 
segundas nupcias, donó á su hijo D. An
drés Emo Liñáo, habido en su matrimo
nio anterior, seis fincas rústicas que se 
describían, expresándose en la escritura 
que los bienes donados pertenecían á 
D, Constantino Emo por herencia de su 
hija D.^ María de la Paz Emo Liñán, 
muerta antes de llegar á la pubertad,
0 e n  &)« yes loi beir^dd 49 in  madre

IS

D.  ̂ Viaanta Liñán, primera esposa del 
donante, fallecida sin dejar más que los 
dos descendientes mencionadoíí; y que 
dichos bienes están sujetos á la reserva 
establecida en el artículo 811 del Código 
Civil, no obstante lo cual, esta donación 
es perfosta desde su otorgamiento, por 
ser el donatario hermano do la causante 
y el único pariente que existe dentro del 
tercer grado en la misma línea de donde 
los bienes proceden:

Resultando que por ctra escritura otor
gada en Valencia ante D. Vicente Ssnoho 
Tcllo el 30 de Diciembre de 1912, D, An
drés Emo LiñSn vendió por precio apla
zado á D, Salvador Ibáñez Gómez tres de 
las fincas rúiticas objeto de la donación 
á que ne refiere el Resultando anterior: 

Resultando que presentadas smb&s es 
Gritaras en el Registro do la propiedad 
d© Liria, puso el Registrador á la de do
nación la nota siguiente: «Saspendüa la 
inscripción del presidente documento por 
el defacto de que estando los bienes á 
que se refiere sujetos á la reserva del ar
tículo 811 del Código Civil, no se ha de
jado á salvo el derecho de loa interesa
dos an dkha reserva, para el qmo posible 
de que, en definitiva, lo sean perscnss 
distmtas del donatario D. Andrés Emo 
Liñán, y por el contrario, se deaconocd 
tal dieraoho al afirmarse en la escritura 
que dicho dcnatario es la única peisona 
en quien en su día habrían de recaer loa 
indicados bienes por virtud dal artícu
lo 811 dal Código Civil, Esta suspensión 
es sin perjuicio de tomar anotación pre
ventiva si se solicita dentro del plazo le
gal»; y á la de venta la siguiente: «Sus- 
pendida la inscripción dei precedente 
documento por no estar insofitas á favor 
de D. Andrés Emo Liñán las fincas de 
que se trata, y porque estando sujetas 
dichas fincas á la reserva del artículo 811 
del Código Civil, no so ha dejado á salvo 
el derecho de los interesados en dicha 
reserva para el caso posible de que en 
definitiva lo sean personas distintas de 
D. Andrés Emo Liñán. Sin perjuicio esta 
suspensión de tomar anotación preventi
va gi j e  ioiidta dentro del plazo legal»: 

Resultando que D. Vicente Pachol, en 
nombre de D. Andréa Emo, interpuso 
este reourio pidiendo que na dejan sin 
afecto las dos notas transcritas por las 
razones siguientes: que en la escritura 
da donación se diceque si D. Constantino 
Emo renunciare á los bienes reaervables 
da que se trata, recaería la propiedad de 
los mismos en el donatario, manifesta
ción que pono de relieve el verdadero a l
cance de la escritura, en la cual se aban
donan los bienes al reservataric; que si 
Constantino Emo, al morir su hija doña 
María de la Paz, hubiere renunciado la 
herencia, ésta habría pasado al recurren
te, y el hecho de haberla aceptado, no 
puede desvirtuar el derecho de D. An- 
dréi Emo, mucho menos cuando al ir á 
él los bienes se cumple el propósito de la 
ley que establece la reserva; que la obli
gación de ressrvar no implica la de con
servar indefinidamente los bienes, por lo 
que D. Constantino Emo pudo renunciar 
el dominio condicional que tenía sobre 
los mismos y dar por cumplida la condi
ción resolutoria qus determina el dere
cho del reeervatario, no existiendo entre 
el caso actual y el de renuncia ó abando
no otra diferencia que la de haber dado 
á la entrega el nombre de donación; que 
en el Registro de la propiedad de Liria 
consta por la división de la herencia de 
D."" Vicenta Liñán, de donde proceden los 
bienes, que fallecidos los padres de dicha 
señora, y no habiendo dejado ésta más 

giufi y BU bB raiuá
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D.^ M?.rít da la Vm, m  m  posible q m  | 
aparesc^n ptrieiites ds Igoal gmdo den- | 
tro'de lia linea qm  no cssfoe c*si- I
gir prueba de hechor nrgitivoSr cual es 
el da no existir parieEtes de gmáo Igual 
a! de B. A'o.drés Eme; que la Jam ona- 
deseta f  la ley Hipqteetria bfin ooloáado 
la remrvñ dai grtícnlo 8íl del. O^dfgo Oi* 

es la miüma gilnadón que Un clamái 
reses*vai Iegal0s> por lo Qaa p>sra qiifí 0I  ̂
derecho del reservatarlo pueda porjudi- 
car i  tereeroj b.t da ocn ŝltr en al Rtígis- 
tro á iii^tanoia da g’.qúel, exigiendo uüa 
hipoteca e§psas^l eagüa disponen le^ ár- 
tkm.tos 1G8 y 199 de-ia ley Hlpoleotój; 
qxi&2so era posible dejar á ñfd^m

an la escritom do n^aidB el
dereoho da loi sopuastos fulnros res£-i> 
vatariüij porqti© los otorgintes tenían M 
absolutaeertega m lñ m rxm tm éñ  dátales 
persona?; que aun en ci §'cspiié?ito de etia- 
Ik  otros pre.guntós riser val trios* era im- 
pto^ed^nts OOESignar M gaitadaá q m  M 
hola reeurndft aoha da méxicM̂  pcrQ-ia 
s^gún tiene deakrido esta Car-tro" ̂ ra su 
Rsgolucida de § Eeero de 1893; ht re 
serva del artículo .811 no exige decHrt- 
©idn egpeeisi á nombra de li- s peisona® 
favorasidag, bsitando' qtia coñsla m  ei 
Begts‘'ro k  prooedasick de ios bienei, 
düetrmt conñímaJa en la Eesoluol.én de 
28 d© Julio de 1010; f  que los bienes m  
jetoi á raterva están en It mism^ m m -  
ción que los sujetes á eutlquier otra Qm 
■didéu resoliitor-is, v sutokstda k  venta 
do kieji bienes no ©onslltiafa drfaoto ai 
no hseer expresa m m rm  îfa talei dera 
ches, dcctrira de k@ EesoIneicBes de 28 
d© Noviembre de 1888. 19 da Majo t* i5 
d6 Junio de 1892 y 24 de Abril de 18012 

E -sp Itoáo  qn© ©i Begístrador de la 
P'O-pieáai alÍBÍcirm^r en deíeneá.áe sU 
csliñoaoióü expuseiquo desda el momen
tó eu^qu© D. OoniákBíiao Im o horado d©- 
su ngfíié la obligaoidu d© reservar
los bieriei á favor da los parlente^i que á 

muerte del assen¿ieB.t© reservista exk- 
liortn, y estuvieren eompri:udidos dentro 
dei tercer grg.do re^peelo de k  csiuianla 

Muirla de k  Pi.jí Eme; qua astiáalmsH 
U exMe -un-res6r?str,rio' pm^unto, don 
Andrés .Eme; pero li  ésta muer© 
quo su padre, es Inúud^tla ana mián re* 
ser Vitarles ICB parientes deleraer grado 
quQ íx^stm i q m  r?o puede negario !t po
sibilidad d© qoe, klor  ̂ pEriantes exkkB, 
porqua e-D. el H^glgtro eorista qváe ¥ i ‘ 
cerits Uñíií, madre de D. Andrés j  da 

María da la tmfa  cuatro herma* 
neSj les eutla^ parientes de tercer
grado da Eobrint; que él aotual resar» 
v&tsdo presunto^ puad© to^trm v  matii* 
mosío y tañer hijos j  premoi'ir á Sii pa  ̂
úre^f anta esíai evéntutlIdadeB el. Efgfs^ 
írador ha creído uesesfirio la
iRserlpoión, porque m  e ík  g© eikbicca 
como indudable que la ünica persiona an 
quien, en bu día luhH náe teo^év loi Ma= 
ne@ ei el dosiat?srio D. Atid-ré  ̂ Emr; qua 
el articulo 103 de la le-y Hipoteearia per
mite la enajenaoién da ios blensg stijetos 
á^oondloicmes rcgolutoriag, siempre que 
sé dejan á salvo los dcrachos de los Inta* 
resados en mm  condlcloneg^, j  en el caso 
pregent©, no iélo no sa dejan á gialvo* sino 
qué se niegan explícitamente; qu© sus
pendida la inscripoién de la escritura de 
donación no podría inisríblrg© la de ven
ta, por no tener registradas k s  ñucas á 
su nombre el vendedor^ y porque scbre 
6Sta segunda escritura se extiende tam- 
Dien cd defecto que impide la ims*
cripoion de la primera; y i  m. informe 
aco.mpañó el Ragistrador una certiñca- 
oión d© la inscdpoióii título heradi- 
íario de D.“ Vicenta Liñác:

Resultando que ©1 Juez X|fI@gado con*?

1,̂  Abril m i Gaceta 3é Maaria. Mm, 01

ñfm-5 Im  del Kegktraior per Icg
glg?d0 .̂ xtes fiip,dameiito¿' legale?: gii© ñl 
aoeptfii* D, OoBstgí,nlko Emo la hergnaia 
da m  hf|a ,0.  ̂ Mirla de Ii Paz, nació la 
obligf.id6s da rehervir que eskbi^ae ©1 
ar!í¿ii!0  811 ele! Oóíigo Oidi, oMigaelójíi 
que subsista htsta Iñ muerte clel reservis- 
ti; qtio en m escritura objeto de! recurso, 
no lélo no m  deja á itivo 0 I daracho da 
IOS mtétmñáo^ m  !a reserva, sino que sé 
nkga la c^vlstarióli d© oíros prfc'suntos 
resc^rvatirlof, por lo que, d© inscribirse 
la asorltura, m  h irf t  áeiaparesaei- M r© 
sarvíi; qtia si M imoñpdon. ha de eer ñel 
r tñ  |í) del titilo, inaudiblQ que en ei 
m n o  preroníe el aliento que dé la  eeori 
tora iusptmdida s© Melera podría indu* 
©Ir á error á los teroaros^; qtte ia  Basóla* 
cíóa da 20 de Noviembre úo 1900 precep
túa q̂ se los Notarlos deben áí^íar á ialvo 
en líBi a£*Cnto.fai el, doroüho da los mtc* 
re.iados ©n las oobdideñ*€ rasolutonas; 
y qtm k  segunda oiorimra tsmpooo en 
ingodbiblc p í  no o i-lar registra las lis  
fifscíg á favor del tmií?farente, f  por sed© 
aplicable, en m m to  al tm ña, la m istat 
dosirma que impide la msarlpdón de la 
©gcritura a© dcnadón;

Éesultsndo qiw el Prü'sident© de Au
di eisoia üOBfírmó' el auto da! míericr, 
aceptando los fandEnieistos legales de!

■ Yktog los ñ’ñímUm  811 y 970 de! Oó* 
d'^fo Olvi ĵ y 20 y 109 H lev Hipctoca' 
rk , y Ub ienlesela^ del Tfibiínsl Supre
mo de 30 da Dialembre de 1897 j  4 da 
Eüero li© 1911:
, OoBi-'iieiando que c'l derecho de reser

va afjitbiecido á favor ia  los parie.ntes 
denlTD dci tercer grado á que I8  riñere 
el 811 del Código Civil no sa
puíde concretar, limitar ni reducir á ia 
parte q m  ps^reee corre^^ponder en los bie
nes á uno da aquélics, mientras viva el 
asoemlient© f;o:q’iie bfen su
derecho puede Inicf-rsa absoluto, también 
pueda degaparessr por premoriencia f  
áñv luggt á ía ^doniioíidacióü de otro da- 
miho experknta en la poisona da otro 
psi-io2 t6 ’ras ejano:

OoB’5 > i ‘rídD que ni D. OonskEC'O
E.OIO Gitei 4 ¿mm/Iímie obligado á re
servar, faímitsdes domlnkala^ EUñ- 
cteBí6^ imrt dlt^poner do-la plena prcpie* 
dad da io^ him m  objeto da este raeursp, 
s i  D. Andréi Emo pueda complementar
ias pgra hgcor]r3g 'perder el esrácter de 
reserva.bl38, m  en su eors6cueBc!a-Ia dc- 
ngelóu debe surtir les efaoíos de traas* 
Mirióa Irrctosabl© do dominio en tai^to 
'éxlskn preiuníos reBervaíirioí?; d©; don
de ee deducá que Isi dadaraeiones en 
opuesto Eentido de la escritura úe 20 d© 
Noviambr© da 1912 m n  ccnirádictoriks 
del régimen jarfáico á qu "5 han de que
dar sMbIos los Manas donados, y que !a 
áCYi$.Q¡én de les m.kmos 6U plena propi©’ 
dad cmeíienlrt on obsiiomo en la falta da 
inscrlpoloja á favor de! otorgaaía
deldcfrecho írangmitiáo:

Considerando qm  ai^n saimiltdo el pO' 
see-dor de bienes resarvables al poseedor 
do Menos sujetos á condición resoluto
ria, 510 puada esaleBarloS; gis que por lo 
meno®, en It i&soripcióii g© haga oonsfar 
6i derecho de loa reservatarics, por lo 
que uná vez declarado el carácter de los 
bienes donados y su gujeoión á las oon- 
secuenciai á tl artíí^ulo 811, se faltaría á 
!o/i preceptos del artículo 109 si se diera 
por extinguido:

OoLiiidemndo que si bien pared© pro- 
b ible que en ©i ciso da haber renunoiádo 
D, Oo3íilant!no Emo Gibertó-á la heren
cia da BU difunta hija D.®' María de ia 
Paz, tal ranuBcia pudiera otorgar el ca- 
sráaier ú§ heredero al hermano supSrstitf

D. Andrés, como siega el recnrreníej ©gta 
ningún valor líen© una vez 

aceptada la harencia y nacida ia obliga- 
dón de rea^rvtr, supueitos ir.r0 vooaMa® 
sobre los que sa destrroilá ©1 presenta 
rectiims

Considerando m  cuanto á la venta 
otorgi,da el 30 de Dldembra.da 1912 que 

I m ieiilrti D .. Andrés Emo LiMn no ms- 
I criba á su favor k s  ñncas InScritss no 
i prooeáa k  isisarlpoíóa da la correspoB- 

diento tr^Biferenda á nombre de! oom« 
pr^.dor D. S.^.lvador Ibáñez Gómez,

Est^ Bíraedéa Gaitera! ha acordado 
ecmñrmsr is providencia apelada,.

Lo qué con devoloalén de! expediente 
crlglnsi! eomiimeo á Y. L á.loí-efectos 
coBiiguiontss, D.ÍOS g iia rde á V. I. m u 
chos nñou, Madrid, 20 de Febrero da 
1914..=Ei Director genera!, José Jorro 
Mf rinda,
Señor Presidenta de la Audiencia de Va- 

¡enoin..

iilSTERlO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se h tí lt  vacante en el Conservatorio 
de Mádot y D edam tdón la plaza de Pro- 
f ;scr numerario de Declamación dramá* 
íles, dotada coa ©1 sueldo ^nutl de 3,000 
pegeíag j  demás ventajas conoedidtg por 
Is i0j ,  que ha do sar provista por ccncur* 
so libra do ©airada, con arreglo á lo diS' 
puesto en i a Beal orden de ©Bía fech»^ 

Podrán tomar psrte en este Concurso 
tocios los artliti S que s© crean en condi- 
cioBes de desempBñar esta pliza á cuyo 
ñu dirigirlíi £U3 instancias á esta Sub* 
secretaría en ©1 plazo improrrogable de 

I treinta días, á coníssr desde la pablica- 
I olÓB de este auunoici en la G a c e t a  d e  
I M adsid, acomps^ñando á laa mismas par- 
I ticU de bautliniQ ó del Registro Civil, 
I comprobaioria da haber cumplido v .ia - 
1 tifm tfim , oeríiñcado de la D.íroodoñ do 
i Peuales d© no estar mcspaoitado par* 
I ejercer cargos públicos y cuantos docu- 
I mentos alegatorios áe éuj méritos crean 
i ooBveniente inoluln 
I Madrid, 26 ñe Marzo d© 1914.==E1 Sub- 
I secretario, Silvek.

. ' iliSTERlO  DE mimiQ
B ire c e ié H  g e n e r a l  ñe  €©Mercií>s 

I i t í lM s tr ia  y  'I 'r a h a jo .
R??!adón de las Sociedades anónimas 

I ©slsíeiítes ©n España que han omitido la 
i publicación én ia G a c e t a  d e  M a d r id  del I b a k u e o  anual co rr esp o n d ien íé  aiejercl- 
I cío da 1912, obligación que Ies impone eí I a r tír a lo  157 d e l Código d© Oomcrelo, re- 
I fo rm a d o  por ley de 25 de Jqnio de 1908, 
 ̂ de conformidad con los datoíf reunidos 

hasta la fecha en esta Dirscción General 
y en cumplimiento de lo preceptuado 
por R^al desreto d e  7 de Febrero de 1913 
y  Real orden da 15 del mismo mes y Año, 
en virtud d© las cuáles íué organizado ©1 
Archivo de Sociedades ahónimás, que en 
la astualid&d se halla en período do fcr- 
maoíón.

Alüva,
Banco Agrícola Icdustidali^é^ongado.
Compañía Minera do Montería.
Compañía del Ferrocarni Anglo Yas- 

co*Navkrro.
Eléctrica Viíoriana.
Ferrocarril de Valdepeñas S la Calzada 

de Calatrava.
Siéotrica Hidráulica Alavesa.
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AíitomóTiI Vitodassi.
Elecitro Labistids.
Ammv&iñ Al&vess.
El Carmelo.
Cooperativa Oíviao Militar,
El Porvenir Industrial.
La Protectora Agiíaoia.
Imprenta Moderna.
Uaión Viníoola Bastidenss.
Minera Bilbiina-Alavesa Andaluza. 
Compañía española de asfaltos natura • 

les de Maeztu Leorza,
Soolelad Cooperativa de Eleetrioidad. 
Balneario de Zuazo,
Aiifaltot naturales de Maéztu Atáorf. 
Compañía de estudios de ferrocarriles 

de vía estreoha del Norte de Eipaña, 
Sociedad española de automóviles Da- 

rracc.
Vasco-Alavesa.
Compañía dei ferrocarril Norte Central 

español.
La Liquidadorg.
Sierras Alavesas.
Automóviles de Arceniiga.
Cerámica Alavesa.

BafCBlonm.
La Auxiliar Tarrssense.
Oompsñítde Urbanización de las altu* 

ras del N. E. de H ortf.
Sociedad española Eorting.
La canadiense Ebro lrrigatíon and Po* 

wer Comptny Limited.
Bañájce,

La Prctactora.
Houra Extremeña.
La Nueva Unión.
Ssn Marcos.
Alumbrado eláctrico da Badajoz. 
Central eléctrica da Don Banito y Vi* 

llanueva de la Serena. 
BidmtHASáñvicénteña.
Eléctrica da Zalrs.
Las Cinterás d e l  Calvario.
Minera de Alburquerque.

' La Eléétrfcá'Bsrlán^
Eleotromolinera do Fregénal.

" La Papelera Extremeña, ' '
La Taurina Extrém?ñi,
Minas de San .Andrés,

,, ,Eiéetrica ds Asusga,
La ElaQlrohsrinera.
L t Unión comeroial.

. Nuestra Ssñori del E^^gario.
Compañía mfnem dcj Badajoz.
La Eiectroindustrial.
Ocmpr%ñía minera «Adelanta».
Egido Patinero da Hornachos.
Fi&za da toro A 

-  Cóoperáli v s^M iila ri- - ■'- 
Cooperativa civil.. . ^

" Burgos, ' '
Banco de Burgos.
Porvenir da Burgos.
Gooperativá militar.
Aguas y luz da Lermi.
Eléctrica da Sslag de los Infantes. 
Defensa Beliforasa.;'
Electm da Barhld^iií?»

^Electra de Qainttñar^
Elestra de CovarrñbAi,
Nobleza de Zirzuar.
Electra Menesa.
El Desengaño.
Taurinañe Burgos.
LaRebolera.
Tertulia taurina.
Cooperativa Círculo católico de obre

ro s .
La Popular
Regenerador para el^caboUo.

Üácsns.
Sociedad hidroeléctrica Salto del ca

ballo.
La Fronteriza e lé o lr ie a ^  A ls^u .

1.® Abril m á 15

La Eléctrica H3rvsss?i?e,
La Eléctrica Extremaña.

Üanar^ai .̂
Sociedad constructora da Orotava. 
Frutera Hespérider.
Sociedad da Electricidad de Las Pal

man.
Compañía da Vapore j correos interla- 

sularos Canarios.
Eléctrica de Oroí&va.

Ciudad Emh 
La Elecíroharinera paniñcadorg.
La Eiectra Almagreña.
La Electro Molinera Paniñcafora. 
Plaza de Toros de Ciudad Real.
Ei Crédito Mtnchego.
La Constancia Indu tria^
La Oretani.
La Buena Estrella.
La Romanills.
Ocmpagnie de Charbonage de Puerto- 

llano.
La Alcoholera áe Alcázar.
Eí Progreso Manohego.
The Aleadla Leod Mine Limiteá. 
Mihará del Valle de AIculia.
Aguas Potables de Alcázar.

Ca^^tlóA dé ia  Fhna^
Banco Ágríoola de Levante. 
Cooperativa da Oonsivmo dai Círaulo 

Ü&íóiicó de Obrerof,
Cooperativa de San Joié.
E lS p o rt
Funeraria eéonómio®.
Fomento del Arte.
Hispano Suiza del Maestrazgo.
La A rrenditiria Oastellonense*
La Éléístrisa del Cenia.
Lt, Eléctrica Moreüang.

■ ^ ^ & rF y '0.* '
Sociedad de Fomento Agrícola Gaste- 

Ilonense.
Sociedad de Minas de mercurio.

, " .' üoritñac
Sociedad^ Coóperttíva Civil y Militsr. 
Tradig Oompiiny Limited y ihe Coru- 

ñ^waiérrfeki Gompany limited.
Cooperativa Civil y Müit&r. (3mti«go). 

*■ Sodedai G tliegt de Mi líneiía y Paai- 
ñéibiéh, sistema Schw.^itsr,

Sociedad de Aütomóviiei gallegog, 
Booieclad Composíekna de Molinería y 

Panifioaolón, sistema Solíw^iter.
:¡, Automóviles oomposíeltnoi’. . ;

Ei Oriente. Sociedad de automóviles. 
La HercuÜM Ferrokns.

.  ̂ LaBéáttad. :
llestrioidad y.MoIisería da S^ds.

. Compañía:de Tranvíis da la Coruña. 
Teatro Circo ds Emilia Pardo Bazán. 
Gas y Electricidad de S ^tiago. 
Cooperativa Eléctrica Coruñesa, 
Hidro&lóotrioa del Fins., 
Boeielad-anónimt^'da Nevoton. 
Primera Coruñesa.
Pesquería gallega,
L t Iniciadora.,
Compañía de los depósitos ds otrbóa 

del Cabo dé Finistarre.
Hilados y íejidca da Yilasantar.
La Taurina.
Café industrial.
Taurina Coruñesa.
Cooperativa de Vapores da pesca ¿e la 

Coruña. -..j-..':.
Sociedad de Automóviles coruñése». 
Salón París»
La Cioematografía.
La Editorial Oomposíslans.
Pasciuera salszOnera de B u izo.
La Taurina.
La Popular.
La Voz de Galicia.
Banco Efp&ñoi del Río de ia Plata.

La Taurómica.
Dentro Ca^'elino. Sección ta-urins, 
Asociadón ¿o la Prensa,
Sude dad ti'urina á& La Tcirázs.
Minas de hierro de Galicia.

Cuenca.
Nuestra Ssñora da los Desamparados. 
Hidroeléctrica del Clgú la.
La Rosa.

Gfercníi.
Tranvía del B jo Ampurdán.
Alfarería Bisbatense.
Sociedad iihpcrtaclora de corcho.
La industria y ei comercio Torreo* 

líense.
La Protectora de transportes de viaja

re s y equipaje».
La Arrocera da País.
Uflióh de fabricantes.
Unión alfarera*.
Empresas eléctricss.
Compañía de eiattdoidad de San Faüú 

de Giiixol«.
La agiíGOÍa.
Anónima de transportes.
Aguas potables da Palsmós.
Unión mercantií.
Lii pecuaria catalana.
Sociedad anónima da las minas de An- 

giée...;.', . - . .
Corchera internadonal.
Sociedad anónima Descaía.
La madera y scrrinc-ra español». 
Salinera de Ampurdán.
Hispano farn^nse.
Scciadad hidi^eléctrica de A m p rrilc i 

Guipp'zsoa,
Echevarría Ur&nga y Compañía. 
Sociedad viüícoía des caves espagcoles. 
Ofbegozo y Oompañís.
Ar&mburu Azpiazu y Compañí s. 
Arocena y Ocmpañía.
Sociedad Remy.
Sociedad transportes vagones cuba»t 
Eiectra Ifún Guío f8.
Echszsrreta.
Unión cerrajera.
Sociedad Al:iu§rrota.
Cerámica Gmpuicoana.
O'ivert & h } \
Manufáciurss de yuto.
Real Compañía asturiana,
Eaipresa nueva Plaza de toro». 
Empresa del Frontón modersío,
B&nco de San Sabaatián.
Banco español áel Río de la Fíats, 
Cfédit Lyonn^J».
Banco Societé Gané rale.
Banco Ooínpíoir Náidoüal de u'Eá- 

compte.
Compíiñra'eléctrica de Ssn Sabastlán. 
Ccmpiñía de Urumes. 
Eiectra.Ibarburu.
Algodonera San Antoaio,
Fe rnández y Sobrino.
Banco de Tolosa.
Sociédal monte Iguoído.
SaéSedaA Eguía.
'Sociedad Msmelena.
Compañía de Ptoenoia de las Arosaa. 
Fdtñento da Sm  Sabastián.
Sociedad ñola de papelería. 
Talefonía privada.
Sociedad iamoviliaiia y d o l Gran 

Kuraal.
Tranvía de San Sebastián á Uíía. 
Trgnvía de San S jbfcstián á la frontera 

frinceia.^"'
Tranvía de San S ibastiáa i  Hemanl. 
Tranvía de San Sabisdán.
Balneario de la Perla.
Obop&raüva dé consumo de Danik Bat. 
Sociedad Pañera.
Sooíeiad Danak Bat.

-TmsQiOlIkota Lar-Barranigo Baaoabt
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Eieotra Tri'abiga.
Sociedad de tejidos de lino.
La fabril lanera.

Hi465ca.
Hidroeléctrica Oioenso. 
Sododadaragomsa.
Hidroeléctrica de Bieioas, 
Hidroíragenee.
La sierra de ore.
Aguns potables de Birbsstro.
Molino harinero y luz eléctrica. 
Eléctrica molinera Ohesa.
Mciino oleardo oriental.
Minas de Suelves.
Eíectra El Vero.
Eipeotáoulcs públicos*
Oanal de Jac.i.
Eiectra Rivisgorzan*.
Hidroetóctíiia pirenaica del Rhín. 
Eléctrica del Cueca.
Sociedad do las minas Farzan.

La hullera leonesa.
Compañía eléctrica de Viilada,
L i azucarera leoo esa.
Sociedad eléctrica do Valderas. 
Saciedad leonesa do productos quími- 

or<s.
Fundidén del Oca.
HuUeras de Oiiteina y de árgarefo. 
Fundloién del Esla.
L-sém induBtdal.
Eléctrica del Gradejis. .
Scoiedad eieotricista de Yillafranea del 

Bierzo.
t Sociedid eleotricista de Le§n, 

Azucarera delBarnesgi<
Sccledad Atíglo»Hispana.

Logroño.
Eieotra San Vicente,
Hidroeieotra de Nágera,
Eieotra de Arnedo.
Eiectra Cenicero.
Eieotra de Riofrío.
Hidroeléctrica del OJa.
Eieotra Hecajo.
Banco riojano,
BatLJal

Múlagvi.
La aceitera malagueña.
Compañía del gas.
El Mediterráneo,
Hidroeléctrica del Chorro.
Herederos de Fausto Muñoz,
Pesquera malagueña,
Royal Milaga bodega.
Mantilla Hermanos,
Ft mentó indugírifil agrícola. 
Industrial del Sur de España. 
Automovilista malagueña.
Aserradora malagueña.
Altos hornea de Andalucía.
The Málaga Trading Oomp.^
Pesquera andaluza.
Georgia Maohinary Lcubxifloanting. 
Dem&ta.
La Artística.
Compañía Alcusana de electricidad. 
The Málaga olectrieity Comp.*’ Ltd. 
Franco española de huesos y abonos, 
Oxido Flores.
Tranvías de Málaga.
E'éotrioa Almogia.
Eléctrica de Archidons.
Nuestra Señora de la Fuensanta. 
Unión agrícola industrial.
Luz eléctrica de Cañete la Real. 
Rondi^ña de Electricidad.

Madrid.
Oompafiía de cargaderos de mineral. 
Puerto de Aguilas.

Muvcia,
Banco de Cartagena.
Sociedad Minera da San Femando.
La Unión Electro Industrial.
La Totanera,
Eléctrica Alhameñs.
La Cruz y las Maravillas.

Ormse,
Cooperativa Cívico militar.
Sociedad Eléctrica de Orense.
Acción Social Católica.
Cooperativa Popular de Consumo. 
Plaza de Toros de Orense.
Anónima Orensana.
Eléctrica de Verfn.
Eléctrica Industrial Yaldeorresa. 
Sociedad Cooperativa de Porcia. 

Fonhtedra*
Sociedad L t Toja.
Eioctrioidad de Arnoya,

Paíenciüí,
Electro Palentina.
La fertillzadora castellana.
Sociedad cerillera palentina.
Mina de hulla «Villáverde de las Pe

ñas».
Eléctrica á© lai Villas.
L t fabril eléctrica palentina,

Compañía del Ferrocarril de Salaman
ca á la frontera de Portugal.

L t Unión Salmantina.
L t Áb&js.
Hidroeléctrica de Agueda.
La industrial Esjarana.
Molino eléctrico Macoterana,
La explotador de la Plaza ds toros de 

Peñaranda.
La explotadora de la Plaza de toros de 

Tejares,
La teatral caslellans.
Unión, industria y comercio.
La eléctrica de San Isidro.

Santand$rn 
Abastecimiento de aguas.
Compañía ostrícola de Santander, 
Vidriera reinosana.
Ferrocarril minero Castro Aléo, 
Círculo de recreo de Castro Urdíales. 
Compañía g e n e ra l  de electricidad 

cMontaña».
Tranvía de Miranda.
Compañía santanderina de navega

ción.
La austríaca.
Ferrocarril del Astillero á Ontaneda. 
Industrias reunidas..
Oompiñía montañesa de navegación. 
Taurina montañesa.
Micas de Baras.
Nueva montaña.
Compañía del vapor cEsles».
Coto minero de «La Ciega»,
Minas de Liaño.
Minas de Puente Arce.
Minas Complemento,
Minas de Solía,
La Económica de Molinería y panifica

ción.
Electricista Levaniega.
El Sardinero.
Eiectra pasiega.
La propaganda católica.
Central eléctrica del Pavón.
Cobres del Campóo.
Minas de Entrambasaguas,
Electricista reinosána.
Eieotra de Toranzo.
Hilatura de Portolui.
El Cantábrico.
Minas de Caries.

L^ Universal Exportadora.
Unión Cántabra Induitdal.
La Manheim.
El Monte Carmelo.
The Liverpool London Globe.
Unión Cántabra.
Compañía electricista reinosana. 
Cantábrica de Comillas.
El Puerto de Mallaño.
Minara Cántabro Asturiana,
La Cruz Blanca.
Angloespañola de cementos Portland, 
Constructora de casas baratas.
Ideal panorama.
Tejería Trasouéto.
Hispano Oarredana.
La Costera.
Sociedad Fomento.
Salón Pradera.
Fuente Santa de Liérganes,
Compañía minera de Cabarga San Mi' 

gual.
Red Santanderina de Tranvías. 
Española de espectáculos.
Mercantil montañesa.
Telefonía montañesa.
La Piña.
La Providente.
Casa Michero.
La Solar,
Telefonía vasco-montañesa. 
Santanderina de cobre.
Cooperativa eléctrica de Ramales.
La Ibero Tamagráa.
Agencia mercantil industrial. 
Constructora montañesa.
Talleres del Astillero.
La Piña tallada.
La Industrial carbonera.

SeQQvia.
L t electricista segoviana.
Compañía segoviana de cemento port- 

land y cerámica,
Hldroeléotiica de Aguilaíuente.
La gaseosa segoviana.
The Bernardos Siate Quarries Limited. 
Esperanza.
Unión electro industrial de Nuestra 

Señora de las Nieves.
Sevilla.

Compañía de los ferrocarriles de Sevi
lla, Alcalá, Carmona.

Soria,
Automóvil.
Sociedad minera Monoayc,
Unión eléctrica de Arcos.

Tarragona.
Sociedad hidroeléctrica de Yillaher- 

mosa.
Caja de pensiones pai^a la vejez y de 

ahorros.
Valencia.

Sociedad eléctrica de Cullera.
Fomento agrícola industrial de Bocal- 

rente.
Viecaya.

Electro molinera fermosellana. 
Eamora,

La zamorana.
Eléctrica sanabresa,
Eieotra popular toresana.
Cooperativa cívico m ilitar.
Prados del Común.
La Asunción.
Sociedad de festejos,
San Antonio de P&duu,
Madrid, 1.° de Marzo de 19U.=E1 Di

rector general. P, A., Norberto González 
Aurioles,

íOEf ^^Succioiei de Saa súuu g&


